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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes 
de septiembre de dos mil veintidós (2022) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
indica a la Secretaría llamar a lista y contestan 
los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores 
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana

Acta número 10 de la sesión plenaria ordinaria del día martes 20 
 de septiembre de 2022.

La Presidencia de los honorables Senadores: Roy Leonardo Barreras Montealegre,  
Miguel Ángel Pinto Hernández y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
De la Calle Lombana Humberto 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
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Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyu Martha Isabel
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Berner León
Zuleta López Isabel Cristina.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Cabrales Baquero Enrique
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Daza Guevara Robert
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
García Turbay Lidio Arturo
Pérez Giraldo Claudia María.
20.IX.2022
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 4:25 p. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 

dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 

la presente sesión. 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día martes 20  

de septiembre de 2022
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 380 de 2022 

Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para garantizar la defensa e 
integridad territorial en el ámbito espacial y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: El honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 651 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 660 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 756 de 2022.

Autor: El honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

2. Proyecto de ley número 107 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece el 
proceso administrativo por el incumplimiento 
injustificado al régimen de visitas en favor 
de niños, niñas y adolescentes y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: la honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1019 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1524 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 895 de 2022.

Autora: La honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal.

3. Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Internacional sobre los Recursos 

Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura”, adoptado por el 31° periodo 
de sesiones de la Conferencia de la FAO, en 
Roma, en noviembre de 2001.

Ponente para segundo debate: La honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1180 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1224 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1363 de 2021.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Martha Lucía Ramírez Blanco, Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Rodolfo 
Enrique Zea Navarro y Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible Carlos Eduardo Correa Escaf. 

4. Proyecto de ley número 220 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo adicional del Acuerdo Comercial 
entre la Unión Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y Colombia y 
el Perú, por otra, para tener en cuenta la 
adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas el 30 
de junio de 2015.

Ponente para segundo debate: La honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1465 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1670 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 257-540 de 2022.

Autores: Ministras de: Relaciones Exteriores, 
doctora Martha Lucía Ramírez Blanco y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Ximena 
Lombana Villalba.

5. Proyecto de ley número 375 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo de incorporación de Singapur 
como Estado asociado a la Alianza del 
Pacífico integrado por la República de 
Chile, la República de Colombia, los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Perú 
con la República de Singapur”, suscrito en 
la Bahía Málaga, República de Colombia, el 
26 de enero de 2022.

Ponente para segundo debate: La honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 593 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 713 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 771 de 2022.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora Martha Lucía Ramírez Blanco, Comercio, 
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Industria y Turismo, doctora María Ximena 
Lombana Villalba.

6. Proyecto de ley número 013 de 2021 
Senado, por medio del cual se crea la 
cátedra de Cambio Climático.

Ponente para segundo debate: El honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 891 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1212 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 931 de 2022.

Autores: Los honorables senadores Gustavo 
Bolívar Moreno, Gustavo Francisco Petro Urrego, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez y Guillermo García 
Realpe.

7. Proyecto de ley número 022 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: La honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 892 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1139 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 938 de 2022.

Autores: Las honorables senadoras María 
del Rosario Guerra de la Espriella y Esperanza 
Andrade Serrano.

Los honorables representantes Juan Fernando 
Espinal Ramírez y Hernán Humberto Garzón.

8. Proyecto de ley número 370 de 2022 Senado 
– 257 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la celebración de los 
cien años de la fundación del municipio de 
Trujillo, departamento del Valle del Cauca, 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: El honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1227 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 649 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 914 de 2022.

Autora: La honorable Representante Norma 
Hurtado Sánchez.

9. Proyecto de ley número 28 de 2021 Senado, 
por la cual se establece la conformación 
de integración de las juntas regionales y 
nacional de la calificación de invalidez y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Los honorables 
senadores Omar de Jesús Restrepo y José Alfredo 
Marín Lozano.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1549 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicadas en la 
Gaceta del Congreso números 1836 de 2021 – 932 
de 2022.

Autores: Los honorables senadores Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Alexánder López Maya, Iván 
Cepeda Castro, Wilson Neber Arias Castillo, Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, Gustavo Francisco Petro 
Urrego, Gustavo Bolívar Moreno, Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Victoria Sandino Simanca Herrera, 
Israel Zúñiga Iriarte, Julián Gallo Cubillos, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, Pablo Catatumbo Torres 
Victoria y Sandra Ramírez Lobo Silva.

Los honorables representantes Germán Navas 
Talero, David Racero Mayorca, César Pachón 
Achury, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Omar de Jesús 
Restrepo Correa, María José Pizarro Rodríguez, 
Carlos Carreño Marín, León Fredy Muñoz Lopera, 
Abel David Jaramillo Largo, Luis Alberto Albán 
Urbano, Fabián Díaz Plata y Ángela María Robledo 
Gómez.  

10. Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato 
de aprendizaje extendido y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Los honorables 
senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo y 
Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1018 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1156 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 1576 de 2021 – 929 
de 2022.

Autores: Los honorables senadores Milla 
Patricia Romero Soto, Ruby Helena Chagüí Spath, 
Nicolás Pérez Vásquez, María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Amanda Rocío González Rodríguez, 
María Fernanda Cabal Molina, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Ernesto Macías Tovar, Alejandro 
Corrales Escobar, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Paloma Susana Valencia Laserna, John Harold 
Suárez Vargas, José Obdulio Gaviria Vélez, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Fabián Castillo Suárez 
y Javier Mauricio Delgado Martínez.

Los honorables representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros, Juan David Vélez, Christian Garcés, 
Esteban Quintero Cardona, Jairo Cristancho 
Tarache, Jhon Jairo Berrío López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, John Jairo Bermúdez Garcés, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, José Jaime Uscátegui 
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Pastrana, Edwin Alberto Valdés, Juan Manuel Daza 
Iguarán, Hernán Humberto Garzón, Margarita 
María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Diego Javier Osorio Jiménez, Enrique 
Cabrales Baquero, César Eugenio Martínez 
Restrepo y Óscar Leonardo Villamizar Meneses.

11. Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio de la cual se introduce 
la figura de la experimentación, se adiciona 
la Ley orgánica de ordenamiento territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: El honorable 
Senador Jorge Enrique Benedetti Martelo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1023 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1192 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1028 de 2022.

Autores: Los honorables senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Temístocles Ortega Narváez, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre y Angélica Lizbeth Lozano Correa.

Los honorables representantes Julio César Triana 
Quintero y Harry Giovanny González García.

12. Proyecto de ley número 151 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la prevención, diagnóstico, 
tratamiento oportuno, rehabilitación, y 
cuidados paliativos del cáncer de mama y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Los honorables 
senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo y 
Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1001 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 986 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 986 de 2022.

Autores: Los honorables senadores Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Alejandro Corrales Escobar, 
Ruby Helena Chagüí Spath, John Milton Rodríguez 
González, Nicolás Pérez Vásquez, Milla Patricia 
Romero Soto y José Obdulio Gaviria Vélez.

Los honorables representantes Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Óscar Darío Pérez Pineda, 
John Jairo Bermúdez Garcés, Ricardo Alfonso 
Ferro Lozano, Enrique Cabrales Baquero, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Christian Garcés Aljure, Jairo 
Cristancho Tarache, Hernán Garzón Rodríguez, 
John Jairo Berrío López, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Henry Cuéllar Rico, Gustavo Londoño 
García, José Jaime Uscátegui, Esteban Quintero 
Cardona, Margarita María Restrepo Arango, Juan 
Manuel Daza Iguarán y Jennifer Kristin Arias 
Falla.

13. Proyecto de ley número 169 de 2021 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
Ley 1616 de 2013 y la política nacional de 
salud mental y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: La honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1103 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1371 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 782-1027 de 2022.

Autores: Los honorables senadores Carlos 
Eduardo Guevara, Aydeé Lizarazo Cubillos y Ana 
Paola Agudelo García. La honorable Representante 
Irma Luz Herrera.

14. Proyecto de ley número 175 de 2021 
Senado, por la cual se ordena actualizar el 
inventario nacional de la red vial terciaria y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: La honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1004 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1688 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 561 de 2022.

Autores: Los honorables senadores Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Julián Gallo Cubillos, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria y Aída Yolanda Avella 
Esquivel.

Los honorables representantes Carlos Alberto 
Carreño Marín, Luis Alberto Albán y Jairo Reinaldo 
Cala Suárez.

15. Proyecto de ley número 301 de 2022 
Senado – 075 de 2021 Cámara, mediante 
la cual se establecen lineamientos para 
la formulación de la política pública de 
seguridad alimentaria gestacional y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Los honorables 
senadores Norma Hurtado Sánchez y Josué Alirio 
Barrera Rodríguez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1316 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 235 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 761 de 2022.

Autor: El honorable Representante Edwar David 
Rodríguez Rodríguez.

16. Proyecto de ley número 115 de 2021 
Senado, por la cual se promueve la 
participación de niñas, adolescentes y 
mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas.
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Ponente para segundo debate: La honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1004 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1437 de 2021. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1051 de 2022.

Autores: Las honorables senadoras Soledad 
Tamayo Tamayo, Nora María García Burgos, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Javier Mauricio Delgado 
Martínez, Esperanza Andrade Serrano y Ruby 
Helena Chagüí Spath.

Los honorables representantes José Gustavo 
Padilla Orozco, Alfredo Ape Cuello Baute y 
Armando Zabaraín D’Arce.

17. Proyecto de ley número 371 de 2022 
Senado – 043 de 2021 Cámara-acumulado 
Proyecto de ley número 141 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito especial de 
ciencia, tecnología e innovación de Medellín 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: El honorable 
Senador Germán Blanco Álvarez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 945 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 931 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1053 de 2022.

Autores: Los honorables senadores Julián 
Bedoya Pulgarín, Juan Diego Gómez Jiménez, 
Nicolás Pérez Vásquez, Paola Andrea Holguín 
Moreno e Iván Darío Agudelo Zapata.

Los honorables representantes Julián Peinado 
Ramírez, John Jairo Roldán Avendaño, Juan 
Diego Echavarría Sánchez, Mauricio Parodi Díaz, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, John Jairo 
Bermúdez Garcés, Mónica María Raigoza Morales, 
León Fredy Muñoz Lopera, Nidia Marcela Osorio 
Salgado y Esteban Quintero Cardona.

IV
Lo que propongan los honorables senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
El Primer Vicepresidente,

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
El Segundo Vicepresidente,

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO 
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí, señor Presidente, estos son los proyectos para 
anunciar y debatir en la próxima sesión plenaria: 

• Proyecto de ley número 13 de 2021 Senado, 
por medio del cual se crea la cátedra de 
Cambio Climático.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 23 de 2021 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 878 de 2004 y 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 028 de 2021 
Senado, por la cual se establece la 
conformación de integración de las juntas 
regionales y nacional de la calificación de 
invalidez y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la redención 
de pena privativa de la libertad mediante 
el fortalecimiento de los derechos humanos 
para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de 
reclusión.

• Proyecto de ley número 371 de 2022 
Senado – 043 de 2021 Cámara-acumulado 
Proyecto de ley número 141 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de ley número 301 de 2022 
Senado – 075 de 2021 Cámara, mediante 
la cual se establecen lineamientos para 
la formulación de la política pública de 
seguridad alimentaria gestacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 107 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece el 
proceso administrativo por el incumplimiento 
injustificado al régimen de visitas en favor 
de niños, niñas y adolescentes y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 115 de 2021 
Senado, por la cual se promueve la 
participación de niñas, adolescentes y 
mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio de la cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 138 de 2021 
Senado, por medio del cual la nación se 
vincula a la conmemoración de la “Batalla 
de San Juanito”, se rinde homenaje a la 
mujer vallecaucana en memoria de la 
heroína María Antonia Ruiz y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 151 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la prevención, diagnóstico, 
tratamiento oportuno, rehabilitación, y 
cuidados paliativos del cáncer de mama y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 175 de 2021 
Senado, por la cual se ordena actualizar el 
inventario nacional de la red vial terciaria y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura”, adoptado por el 31 periodo 
de sesiones de la Conferencia de la FAO, en 
Roma, en noviembre de 2001.

• Proyecto de ley número 220 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo adicional del Acuerdo Comercial 
entre la Unión Europea y sus estados 
miembros, por una parte, y Colombia y 
el Perú, por otra, para tener en cuenta la 
adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 
de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 370 de 2022 Senado 
– 257 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 
cien años de la fundación del municipio de 
Trujillo, departamento del Valle del Cauca, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 279 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado sobre traslado de personas 
condenadas para la ejecución de sentencias 
penales entre la República de Colombia y 
los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en 
la ciudad de México, el 1° de agosto de 2011.

• Proyecto de ley número 294 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
algunas disposiciones de la Ley 1861 de 

2017, se incentiva la graduación como 
bachilleres y el acceso a la educación 
terciaria de quienes presten servicio militar 
obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 375 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo de incorporación de Singapur 
como Estado asociado a la Alianza del 
Pacífico integrado por la República de 
Chile, la República de Colombia, los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Perú 
con la República de Singapur”, suscrito en 
la Bahía Málaga, República de Colombia, el 
26 de enero de 2022.

• Proyecto de ley número 380 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para garantizar la defensa e 
integridad territorial en el ámbito espacial y 
se dictan otras disposiciones.

Señor Presidente, hemos terminado el anuncio 
de los diferentes proyectos para la próxima 
sesión plenaria e igualmente la Secretaría se 
permite informar que se ha constituido el quórum 
decisorio.

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Proyecto de ley número 380 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas para 
garantizar la defensa e integridad territorial en el 
ámbito espacial y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente José Luis Pérez Oyuela.

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias, señor Presidente, un saludo especial a 
la plenaria, a las y los senadores en la tarde de hoy. 
Senador Correa, saludo especial. 

Este es un proyecto que yo quisiera antes en 
consideración de una buena relación congresional, 
la Senadora Ana Carolina Espitia ha solicitado 
previamente, señor Presidente, un concepto que 
fuera favorable, en este caso, de la Fuerza Aérea 
ellos ya vienen en camino, por supuesto, aclaro a 
la plenaria y de nuevo a la Senadora Ana Carolina 
Espitia, que el señor Comandante de la Fuerza Aérea 
de Colombia, el General Córdoba Abondado actual 
y el señor Ministro de la Defensa están de acuerdo, 
porque, como lo decía yo en la plenaria pasada, 
por supuesto, el visto bueno está del Gobierno 
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y de la fuerza del poder aéreo, decía el entonces 
candidato doctor Gustavo Petro, Presidente de 
Colombia, que se debería estar caminando hacia la 
gestión del conocimiento y la industrialización del 
país era un propósito, gestión del conocimiento e 
industrialización del país. 

Pues esto es ciencia, tecnología e innovación, 
es un proyecto por medio del cual se adoptan unas 
medidas para garantizar la defensa, la integridad y el 
ámbito territorial en Colombia. ¿De qué se trata? Y 
yo comienzo por el final, le explicaba a la Senadora 
Espitia que nosotros en Colombia ya tenemos un 
satélite en órbita, Colombia tiene un satélite en 
órbita el FACSAT-1, FACSAT-1, ese satélite fue 
construido con la cooperación y el apoyo europeo, 
más exactamente por los daneses con ingenieros 
aeronáuticos colombianos. 

Y vamos a lanzar el FACSAT-2, el FACSAT-2 va 
a estar en órbita a finales de febrero entre el 23 y el 
28 de febrero estará en órbita el segundo satélite de 
Colombia, hecho ya ciento por ciento por ingenieros 
aeronáuticos colombianos, de la fuerza Aérea de 
Colombia en cooperación y el trabajo permanente 
con la academia en Colombia. Es decir, que el primer 
satélite puesto en órbita FACSAT-1 se hizo con los 
europeos con transferencia de tecnología con los 
daneses; ahora mismo, con un esfuerzo, ¡Aclaro!, 
sin aumentar el presupuesto del poder aéreo, sin 
aumentar el presupuesto del Ministerio de Defensa 
con un esfuerzo propio los ingenieros aeronáuticos 
colombianos de la fuerza nuestra ya tienen casi listo 
el FACSAT-2 para ponerlo en órbita.

¿Y eso qué significa? Pues significa muchísimo, 
nosotros con un satélite propio, podemos tener 
innovación, desarrollo, tecnología propia ¿Para 
qué?, por ejemplo, para el medio ambiente, un 
satélite propio con un espectro de más de 32 M que 
tiene hoy el FACSAT-1 cobertura mayor tendría un 
servicio especial para el medio ambiente, para la 
agricultura, por ejemplo, para la investigación, para 
la ciencia, para la tecnología. 

Ese FACSAT-1 y el FACSAT-2 se le quiso asociar 
precisamente con la defensa del medio ambiente 
y recibe ese satélite el nombre de Chiribiquete. 
Chiribiquete para asociarlo precisamente a la 
investigación, a la ciencia, a la tecnología, al servicio 
del medio ambiente y al servicio, por ejemplo, de la 
agricultura. 

Le decía a la Senadora Ana Carolina que el 
concepto de la Cámara colombiana del espacio es 
favorable, pero a mí sí me gustaría y pido igual que 
ella que, por favor, le entreguen el concepto por 
escrito para que haya tranquilidad en materia. Pero, 
además, qué busca esta ley, esta ley busca garantizar 
la integridad territorial y el ámbito espacial ¿Qué 
sucede? Hoy no está regulada la materia, no está 
regulada la materia cualquier empresa particular, 
cualquier centro académico superior puede estar 
lanzando un objeto al espacio y aquí no hay quien lo 
regule, quien lo vigile y el Estado tiene la obligación 
de controlar ese campo espacial, ese sector espacial 

y hoy no lo estamos haciendo; este proyecto busca 
particularmente también eso.

Es una necesidad del sector defensa también 
como tal, para garantizar que haya una capacidad 
espacial para nosotros, ¿Por qué?, porque hoy en 
los poderes del sector defensa ya no solamente se 
habla de tierra, mar y aire, se habla de espacio y 
de ciberespacio y nosotros hoy tenemos es todavía 
una Fuerza Aérea de Colombia, pero no hemos 
regularizado no hemos reglamentado el espacio, ni 
el ciberespacio, tenemos que caminar hacia allá. 

Colombia debe implementar esas medidas y 
también incentivar las capacidades espaciales en 
la ciencia y la tecnología; ojalá el día de mañana 
en Colombia el Ministerio de Ciencia y Tecnología 
mire con especial atención esta investigación que 
está haciendo nuestra Fuerza Aérea. 

Quiero aclarar que también hay cooperación 
pública y privada, me gustaría que viéramos unas 
láminas, por favor, la primera lámina, inclusive hay 
universidades que están trabajando de la mano de 
nuestra Fuerza Aérea. Colombia y la Fuerza Aérea 
de Colombia es pionera y líder en el hemisferio, es 
el segundo país en capacidad de investigación, está 
la Universidad Sergio Arboleda, la Universidad del 
Valle, la Universidad de Antioquia, la Universidad 
de los Andes, está la Universidad de Libertadores 
y, por supuesto, es un programa en maestría de 
Ingeniería Aeroespacial, que la única que lo tiene es 
la Universidad del Valle, en el valle del Cauca. 

Y también, hoy nuestro poder aéreo, nuestra 
fuerza, tiene un centro aeroespacial en Cali; en Cali 
existe y no aumentamos el presupuesto del sector 
defensa, fue un esfuerzo propio con recursos que 
siempre ha tenido nuestra fuerza para poder contar 
con ese centro de investigación aeroespacial o de 
espacio ultraterrestre. 

Debemos armonizar para que nuestra fuerza en 
Colombia inclusive cambie la denominación, el 
mismo proyecto de ley establece que Colombia no 
tenga una fuerza aérea como la hemos tenido, sino 
que en su denominación puede tener una fuerza 
aeroespacial colombiana, como hoy es la fuerza 
aeroespacial, por ejemplo, los Estados Unidos con 
los cuales hemos tenido cooperación.

A manera de información, les cuento que 
Colombia siempre ocupa el primero, el segundo 
renglón en RED FLAG, RED FLAG son como los 
olímpicos en maniobra de capacidad aérea y los 
pilotos colombianos son los más acreditados del 
hemisferio cuando van a participar al RED FLAG. 
Nosotros no podemos dejar de darle la oportunidad 
y mirar el futuro con esta capacidad aeroespacial 
y apostarle a la gestión del conocimiento, hemos 
podido construir un satélite propio y tenemos que 
ponderarlo, tenemos que valorarlo. Con ello qué 
vamos a hacer, promover la ciencia y la tecnología 
como lo decía, por supuesto, a entidades públicas 
y privadas; con esos satélites puestos en órbita 
los FACSAT, el satélite nuestro Chiribiquete 
le podemos vender servicios, por ejemplo, en 
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cubrimiento de Internet en toda Colombia, en los 
sitios más apartados de manera satelital podemos 
tener un internet de calidad. Y lo podemos hacer en 
asociación con empresas privadas y brindarles ese 
servicio también a particulares, a universidades, 
pero más a las entidades públicas.

Nosotros también debemos fomentar la 
cooperación internacional en materia de investigación 
aeroespacial y Colombia lo viene haciendo de 
manera acertada, es preciso que Colombia avance 
en materia de regulación y también control del 
espacio aéreo, este proyecto de ley consta de siete 
artículos; ya he explicado ampliamente el objeto de 
la ley y con este proyecto voy a terminar explicando 
rápidamente el articulado. 

El segundo artículo después del objeto, es que 
esta ley va a regular las actividades espaciales 
permitidas, tienen que regularse, hoy no se regulan, 
el lanzamiento de vehículos orbitales o pruebas 
orbitales tienen que tener un permiso especial y lo 
tienen que dar la fuerza de lo espacial en Colombia 
y la Cámara colombiana del espacio. 

Igualmente, con ello vamos a garantizar apoyar 
la protección del medio ambiente, la protección del 
medio ambiente está contemplado en el artículo 
tercero. 

Y el artículo cuarto, genera una obligación de 
registro, una obligación de registro que sea necesaria 
para quien vaya a poner en órbita cualquier satélite 
o cualquier prueba de vehículo suborbital inclusive 
o vehículos suborbitales deben de tener un registro, 
deben de tener un registro. 

Y el artículo quinto, cambio de denominación, 
a partir de esta ley, Colombia tiene la fuerza 
aeroespacial como una fuerza de ciencia, tecnología 
e investigación, es muy importante esa investigación 
que adelante nuestros ingenieros aeronáuticos. 

Se entiende que, para todos los efectos legales, 
se debe garantizar que la responsabilidad plena y 
está contemplado en el artículo sexto ¡Atención!, 
que este es el último artículo, la reglamentación y la 
responsabilidad plena estará en manos del Gobierno 
nacional y ¿Por qué en manos del Gobierno nacional? 
Porque debe ser a través del Ministerio de Defensa 
nacional que todas las actividades especiales 
permitidas de conformidad a la normatividad espacial 
sean para tal efecto expedidas por el Ministerio de 
Defensa con nuestra Fuerza Aérea; de tal manera 
que ahí he procurado explicar, de manera gráfica, 
que tenemos ahí está el FACSAT, precisamente está 
la foto del FACSAT, uno que tiene Colombia en el 
espacio y que hoy entrega, por supuesto, un espectro 
de imágenes de una resolución de 30 metros, pero 
que con el FACSAT-2 vamos a ganar en mayor 
resolución y en mayor capacidad. 

Muchas gracias, señor Presidente, no sé, aquí hay 
dos proposiciones, una presentada por el honorable 
Senador Mauricio Giraldo, con el cual no tenemos 
ningún inconveniente con un nuevo parágrafo.

Y, por el Senador Nicolás Albeiro Echeverry, 
que también hemos concertado y no haya ninguna 

diferencia frente a su proposición, son dos 
proposiciones. 

Presidente, muchas gracias, hemos explicado el 
proyecto, como les digo, este es un proyecto que tiene 
siete artículos incluido la vigencia de la presente ley, 
creo que el Senador Iván Cepeda tiene inquietudes 
al respecto; para poder avanzar en la lectura de la 
proposición con la cual termina la ponencia para 
segundo debate en esta plenaria. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Es usted muy amable, señor Presidente, y 
quiero, de manera muy comedida y respetuosa 
expresar nuestro disenso con lo que acaba de ser 
dicho por mi colega y ponente de esta iniciativa 
porque consideramos que, contrario a lo dicho, este 
proyecto puede llevar precisamente a una situación 
de inseguridad y de vulneración de nuestra soberanía 
al país.

Según lo expuesto, supuestamente aquí habrá 
una serie de medidas que llevarían a garantizar la 
defensa integridad territorial en el ámbito espacial. 
Sin embargo, debe decir de una manera clara 
y concluyente que a diferencia de otros países 
latinoamericanos nuestro país no cuenta con una 
agencia que pueda precisamente regular el uso de 
nuestro espacio aéreo y, por lo tanto, al carecer de 
esa seguridad de una institución pública, podría caer 
en manos de particulares y privados algunos de los 
objetos y elementos que plantea este proyecto, como 
por ejemplo, el lanzamiento de vehículos orbitales 
y suborbitales y pruebas de esta clase de vehículos 
para, supuestamente garantizar y blindar la defensa 
nacional. 

Por esa razón, porque un asunto que tiene que ver 
con la seguridad nacional y no en cualquier nivel 
puede quedar sometido al arbitrio de particulares, yo 
me permito solicitar que se vote negativamente esta 
inicial. Gracias, señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela:

Apreciado Senador Cepeda, yo quisiera aclarar 
un poco la preocupación que usted tiene en el 
siguiente sentido, Colombia ya tiene un centro de 
operación de gestión espacial, ya lo tenemos, está 
en la ciudad de Cali, físicamente está en Cali, está 
en la única universidad del aire que tiene Colombia 
que es la Marco Fidel. Y, también quisiera, Senador 
Cepeda comentarle que ya se tiene una organización 
frente a esa gestión espacial y esa organización ya 
tiene responsabilidad, tiene Visión y tiene Misión al 
2040. 

También quiero manifestarle que el personal 
que está trabajando, no sé si de pronto, insisto, 
en que tanto el material, el equipo, la ingeniería 
aeroespacial es colombiana y precisamente es 
colombiana. Nosotros estamos, Senador Cepeda, 
usted sabe que yo soy un hombre serio y hemos 
compartido la Comisión Segunda, yo valoro de 
verdad de manera importante como la ingeniería 
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aeroespacial colombiana ha construido un satélite 
que es el FACSAT-2, y aquí está la Fuerza Aérea, que 
si me lo permite el Presidente, si usted me lo permite 
para darle mayor tranquilidad a la plenaria, aquí 
está precisamente la Fuerza Aérea que representa 
la fuerza institucional de manera constitucional que 
hay un FACSAT -2 que le han colocado el nombre 
del Satélite Chiribiquete, que tiene como especial 
misión vigilar el medio ambiente desde el espacio y 
desde el ciberespacio. 

Y ese FACSAT-2 denominado Chiribiquete, 
precisamente nos lleva a reglamentar, a cuidar, a 
normatizar el espacio y el ciberespacio, hoy no 
lo está. Yo entiendo la preocupación del Senador 
Cepeda, yo también la tenía, porque hoy cualquier 
particular pudiera involucrarse en el favorecimiento 
del espacio y del ciberespacio; es precisamente esta 
ley lo que busca evitar y que este Gobierno con el 
Comandante de la Fuerza, con el Ministro de Defensa 
asuman la responsabilidad, la reglamentación, la 
normatización de que cualquier persona no lance 
objetos al espacio y al ciberespacio.

Entonces, apreciado Presidente, si usted me 
lo permite, aquí está mi coronel Poveda, si me lo 
permite la plenaria, apreciado Presidente, que sea 
la misma Fuerza Aérea la que le pueda despejar 
la preocupación que he tratado yo de ampliarle al 
Senador Cepeda frente a un proyecto que lo que 
busca es que se avance en la ciencia, en el estudio, 
en la tecnología y en el desarrollo de una ingeniería.

Por solicitud del honorable Senador José Luis 
Pérez Oyuela, la Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la sesión informal para escuchar al 
señor Teniente Coronel Guillermo Poveda y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Teniente Coronel, Jefe de Operaciones Especiales 
Guillermo Poveda Zamora. 

Palabras del señor Teniente Coronel Jefe de 
Operaciones Especiales Guillermo Poveda Zamora.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Teniente Coronel, Jefe de 
Operaciones Especiales Guillermo Poveda 
Zamora:

Señor Presidente, muy buenas tardes, muy buenas 
tardes a todos, señores congresistas, senadores. La 
respuesta es efectivamente, sí, la Fuerza Aérea va 
a regular, va a controlar obviamente con las demás 
instituciones del Estado donde tenga que hacer 
coordinaciones previas, pues las vamos a hacer. 
Y obviamente, la Fuerza siempre presta a mejorar 
en sus procesos, pues obviamente recibirá todas 
las observaciones para poder construir un proceso 
que sea robusto, fuerte y les dé la seguridad y la 
tranquilidad a los colombianos. 

Todos los satélites son ingeniería colombiana, el 
centro de excelencia en investigación espacial que 
se construye en Cali es para que aquí en Colombia 
se fabrican satélites, para que esa triple hélice 
entre el Estado, la academia y la industria ayuden 

a desarrollar esta industria aeroespacial en el país. 
Gracias, señor Presidente.

La Presidencia pregunta a la plenaria si acepta 
regresar a la sesión formal y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente José Luis Pérez Oyuela.

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Presidente muchas gracias. No, simplemente, 
me permite Presidente, yo simplemente quería 
que sea la misma fuerza y no yo. Yo solamente 
soy un coordinador ponente de un de un proyecto 
que preparó la misma Fuerza Aérea de Colombia, 
no yo. Y que asume hoy el Gobierno con su nuevo 
comandante y la acepta. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre 
manifiesta:

Claro Senador muy bien, usted lo ha hecho muy 
bien porque la Fuerza Aérea no tiene iniciativa 
legislativa.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quisiera 
referirme a una organización que existe en Colombia, 
que es precisamente la Comisión colombiana del 
Espacio y su potencial para regular todo este tipo 
de cosas, otro tipo de actividades espaciales que no 
sean las que menciona el proyecto de ley y, que no 
están directamente vinculadas con la defensa, ni la 
soberanía. 

Yo sí creo, señor Presidente, que un proyecto de 
este tipo tiene que tener una orientación diferente, 
distinta, por eso hay que mirar en cuanto al marco 
legal, por ejemplo, la presente ponencia se apoya 
en diversas, en acuerdos internacionales y una 
legislación nacional como el Convenio sobre 
los registros de objetos lanzados al espectro 
ultraterrestre, el Tratado sobre los principios del 
espacio Ultraterrestre Decreto 200, 2442 del 2006, 
en el que se crea la Comisión colombiana del 
Espacio. Esto juega un papel muy importante en 
cuanto tal este proyecto de ley, pues regula una serie 
de actividades espaciales en concordancia con la ley 
internacional, pero, además fortalece los procesos 
normativos nacionales e internacionales. 

Yo sí creo que hay necesidad de mirar que esto 
no quede exclusivamente en manos del Ministerio 
de la Defensa. ¡Por Dios!, ¿Dónde están las 
dimensiones socioeconómicas, tecnológicas, 
científicas y el ambiente relacionado con diversas 
actividades ultraterrestres?, también es adjudicado, 
pues precisamente a la FAC, pero hay entidades 
de carácter científico que tienen que darnos su 
valoración y tienen también que entender que este es 
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un problema no solamente de carácter de defensa y 
militar. Esto tiene ingredientes bastante sofisticados 
sobre lo que es la ciencia en este momento que se 
ocupa precisamente del espacio especial que tiene 
cada uno de los países.

Yo por eso, señor Presidente, solicito votar 
negativamente también o archivar este proyecto hasta 
que se discuta el papel de la Comisión Colombiana 
del Espacio, que es urgente incorporarlo en un 
proyecto de ley de esta naturaleza. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Muchas gracias Presidente, un saludo muy 
especial a todos los honorables senadores y a 
todos los colombianos que están viendo. Saludar 
también al Senador ponente y a los señores oficiales 
y miembros de la Fuerza Aérea. Indudablemente, 
pues este es uno de los proyectos que uno desearía 
apoyar porque en este momento que el país necesita 
de sus fuerzas militares, pero particularmente de la 
industria que genera las Fuerzas Militares, esto es 
el ejército, por ejemplo, con los ingenieros militares 
podemos desarrollar vías, acueductos. Y, aquí 
recuerdo que la bancada del Partido MIRA presentó 
un proyecto de ley para darle mayor capacidad de 
contratación a las fuerzas militares, hoy solamente 
tiene alrededor de 5% de contratación y yo quiero 
llamar la atención de la bancada de oposición y al 
señor Ministro de Defensa para que veamos en la 
industria militar una alternativa poderosa para sacar 
adelante nuestro país. 

Imagínese, que los estudios que pudimos realizar 
en su momento con los ingenieros militares podemos 
construir carreteras con un 20% más económicas, 
más rápida, generar empleo. Ahora el Gobierno 
nacional está hablando de vincular a más de 100 
mil jóvenes para sacarlos de la drogadicción, del 
vandalismo, bueno, y hay una buena oportunidad 
laboral para ellos. 

Qué no decir de la Armada Nacional con 
Cotecmar, construyendo naves y mucha industria 
y mucho empleo que se genera y la Fuerza Aérea, 
pues, por supuesto, que no se está quedando atrás. 
Sin embargo, yo sí quisiera que este proyecto de 
ley tuviera un lapso de espera y pedirle al Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Comunicaciones 
que nos diera una rendición completa sobre el 
espectro electromagnético, pero, no perdón, sobre la 
órbita geoestacionaria.

La órbita geoestacionaria que hace parte de los 
elementos del Estado del país que fue concedida en 
el año 2002, cuando comenzaron las discusiones 
con el Tratado de Libre Comercio. Allí entregamos 
honorables senadores y colombianos buena parte de 
nuestro territorio para que orbiten allí satélites, que, 
por especificaciones físicas, técnicas y astronómicas 
que los señores oficiales de la Fuerza Aérea 
seguramente comprenderán mejor, allí, los satélites 
que giran no necesitan combustible. Ese espacio lo 

cedimos, hace poco presentamos en el Gobierno 
anterior, presentamos un derecho de petición para 
que nos informaran a título de qué y cuánto estamos 
recibiendo por esa órbita geoestacionaria, porque no 
sabemos las cifras, hemos entregado ese territorio y 
no sabemos porque tenemos derecho a regalías. 

Entonces yo quiero pedirle al señor ponente, 
también a la plenaria del Senado para que permitamos 
dar una espera, conocer más información del 
Ministerio de Comunicaciones sobre esa sobre esa 
órbita geoestacionaria. Porque si ya como lo anunció 
aquí el señor ponente, la Fuerza Aérea, tenemos 
satélites. ¿Qué está pasando con los satélites que 
están orbitando en ese espacio nuestro? ¿Cuánto nos 
están pagando?, ¿Dónde están esos recursos? ¿Qué 
se está haciendo con todo esto? y eso es importante, 
señor ponente, que en este proyecto tengamos esa 
información. Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Marina 
Quilcué Vivas:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quería 
intervenir con relación a esta, a este, a esta propuesta 
y este proyecto de ley es que, para el caso de los 
pueblos indígenas, el espacio también es sagrado, 
entonces nosotros hemos visto que se han regulado 
muchas normas, pero que no se ha agotado el 
derecho fundamental de la consulta previa. A mí me 
parece importante que todos estos mecanismos que 
seguramente son fundamentales para el país, pero que 
son muy importantes también para los pueblos indígena 
se puedan también tener más información, pero, por 
ahora, me acojo a la propuesta de Senador Iván Cepeda 
y voto de manera negativa. Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán:

Presidente, muchas gracias. Hombre, no, yo 
le pediría al doctor Iván y a las personas que 
han expresado diferencias, dificultades con este 
proyecto de ley que revisen su posición, sí estamos 
hablando de seguridad que nos brinda la Fuerza 
Aérea a nivel nacional, mucha más seguridad, 
vamos a tener si tenemos la posibilidad de controlar 
el espacio aéreo espacial. Somos pioneros, tenemos 
una Fuerza Aérea Colombiana orgullo mundial, los 
jóvenes más bien preparados del país, tenemos una 
sapiencia en ingeniería, las posibilidades de dictar 
las normas necesarias para avanzar a diferencia 
de la competitividad de muchos otros países, la 
posibilidad de tener nuestra seguridad nacional y 
soberanía controlada, un satélite que compramos, un 
satélite que hicimos en compañía a ellos y el tercero 
lo vamos a hacer nosotros. 

Seremos los primeros en el continente de 
demostrar nuestra capacidad en ciencia y tecnología, 
de modo tal, que yo invitaría a quienes intervinieron 
a revisar ese concepto e invitaría a la plenaria, a que, 
si estamos hablando de soberanía, de seguridad, de 
innovación, de ciencia, de modernización, de paz 
este es el proyecto por excelencia que nos ocuparía 
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no solamente de las coordenadas de la guerra, sino 
las coordenadas en el futuro, de la ciencia, de la 
tecnología, de la paz. Por eso yo haría el esfuerzo 
por mirar como todos podemos acompañar de 
manera unánime este proyecto de ley y entregarle las 
facultades a la Fuerza Aérea para que pueda dirigir 
las normas de seguridad nacional para controlar el 
espacio aéreo en todas sus dimensiones, como lo 
estamos reclamando. 

Yo invito a votar positivo, invito al ponente y 
a quienes tengan alguna duda a que se acerquen y 
conozcan la capacidad que tienen, la formación, la 
experticia, el reconocimiento mundial, el esfuerzo 
que han hecho, la honestidad, la forma como han 
trabajado este proyecto de manera austera, haciendo 
innovación permanente, la expectativa que hay, la 
esperanza que hay de poder entregar unos postulados 
de manejo del espacio aéreo de manera moderna, 
de manera eficaz. No solamente para combatir, 
sino para tener hacer abaratar los costos de muchas 
de las cosas de los proyectos estratégicos del país 
para cuidar nuestros mares, para cuidar nuestras 
fronteras, para cuidar el… (cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias Presidente. Yo, según el concepto que 
tengo con la, elaborado con la ayuda de expertos 
es exactamente la preocupación esa que acaba de 
mencionar la autonomía, la autonomía del país en 
materias tan delicadas como se acaba de señalar 
por parte del Senador. Es decir, es exactamente 
una argumentación que vendría a ser, digamos, 
contraria a la que ha expuesto. Y es que, el país vería 
comprometida precisamente la autonomía en áreas 
tan sensible, pero omite mención básicamente lo 
siguiente, quisiera conocer me piden que me acerque 
al ponente para ello; de una parte, el concepto de la 
Comisión colombiana del Espacio, quiero recibir fe 
de que has ido y se tiene por parte del ponente.

Y lo segundo, infortunadamente, debo decir que 
también me he acercado a conocer el concepto del 
Ministerio de Defensa y no aparece. Yo pues no 
tengo razones para demeritar las voces que aquí 
he escuchado muy respetables de la oficialidad de 
la fuerza pública, pero sí, hago notar que la razón 
por la cual se había aplazado, fue aplazada, era 
precisamente a falta de concepto que se anuncia 
favorable por parte del Ministro de Defensa. 

Yo dejo dicha mi opinión, quiero esperar a 
conocer el concepto escrito para poder proceder 
de conformidad y con mayor ilustración. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela:

Apreciado Senador y amigo Wilson Arias. Yo le 
hallo toda la razón, no hay ningún problema a pesar 
de que la misma fuerza, que da testimonio, la fuerza 
aérea y pues acompaño la preocupación también del 
Senador Iván Cepeda, el ánimo mío, quienes me 
conocen ya por varios años acá y varios periodos, 

siempre ha sido el ánimo de la conciliación, de la 
tranquilidad y de la construcción. Agradezco al 
Senador Nicolás Albeiro la solidaridad del proyecto, 
usted lo entiende, usted lo conoce muy bien, el 
esfuerzo que se ha hecho, valoro que usted aclara 
que no se ha gastado un peso adicional y se han 
hecho esfuerzos importantes y lo mismo al Senador 
Virgüez en su preocupación.

Pero quiero aclararle, ya para terminar 
Presidente, diez segundos nada más, Senador 
Wilson Arias la Comisión Colombiana del Espacio, 
que es bueno que tenga el concepto, yo estoy de 
acuerdo en el Decreto 2242 del 2006, solamente y 
lamentablemente establece entre sus funciones la de 
la coordinación y la orientación. Por eso le decía al 
Senador Cepeda, y por eso he concertado con él, con 
el Senador Cepeda, que ojalá venga y esperemos al 
Ministro de la Defensa Nacional y al Comandante 
de la Fuerza Aérea de Colombia para que genere la 
mayor tranquilidad y los conceptos autorizados y el 
ánimo mío es sacar este proyecto como coordinador 
ponente de manera responsable. Ojalá con una 
unanimidad de la plenaria y que no nos dividamos 
en procura de construir esa iniciativa que genera una 
gran oportunidad para este Gobierno y para nuestra 
fuerza aeroespacial. 

De tal manera, Senador Iván Cepeda, he 
conversado con usted e invitamos al señor Ministro 
de la Defensa a que nos acompañe con este proyecto 
de ley y al comandante mismo de la Fuerza Aérea 
para que procedamos. 

Les agradezco a todos, mucho su atención, su 
dedicación a esta plenaria, pero creo que es lo mejor 
y también para darle tranquilidad al Senador Wilson 
Arias, muchas gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias, señor Coordinador ponente, se 
aplaza entonces el proyecto. He querido invitar a esta 
plenaria, a este amigo mío que se llama Covid, es un 
perrito que recogimos el primer día de la pandemia 
aquí en la Plaza de Bolívar muy maltratado y 
ahora es nuestro mejor compañero para compartir, 
Senadora Andrea iniciativa suya, que a partir de la 
próxima semana el Congreso de Colombia será uso 
el anglicismo Pet Friendly, amigo de los animales. 
Así que los señores senadores y senadoras, podrán 
traer sus mascotas, la Dirección Administrativa ha 
hecho lo necesario para tener aquí las condiciones 
de aseo, de vacuna, de prevención, como ocurre en 
casi todos los aeropuertos del primer mundo y en 
los centros comerciales en este Congreso, amiguitos 
como Covid, seres sintientes tendrán espacio a partir 
de la próxima semana. Siguiente punto del Orden 
del Día, señor Secretario.

Por solicitud del ponente honorable Senador 
Ponente José Luis Pérez Oyuela, la Presidencia 
aplaza la discusión del Proyecto de ley número 380 de 
2022 Senado e indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente proyecto de conciliación del Orden del Día.
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Proyecto de ley número 107 de 2021 senado, 
por medio de la cual se establece el proceso 
administrativo por el incumplimiento injustificado 
al régimen de visitas en favor de niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables senadores Julio 
Elías Chagüí Flórez, Edwing Fabián Díaz Plata 
y Alejandro Carlos Chacón Camargo al Proyecto 
de ley número 107 de 2021 Senado, quienes dejan 
constancias de sus retiros del recinto del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente María Fernanda Cabal 
Molina. 

Palabras de la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Presidente es una ley general, y estos 
impedimentos deben votarse negativos.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Vamos a abrir el registro para someter a votación 
los impedimentos de los tres senadores por la misma 
causal, la ponente sugiere votarlos de manera 
negativa, señor Secretario, sírvase abrir el registro.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables senadores Julio Elías Chagüí Flórez, 
Edwing Fabián Díaz Plata y Alejandro Carlos 
Chacón Camargo al Proyecto de ley número 107 
de 2021 Senado y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 8
Por el No: 57
Total: 65 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables senadores Julio 
Elías Chagüí Flórez, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo al Proyecto 
de ley número 107 de 2021 Senado

por medio de la cual se establece el proceso 
administrativo por el incumplimiento injustificado 
al régimen de visitas en favor de niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Bolívar Moreno Gustavo

Gallo Cubillos Julián
Daza Cotes Imelda 
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
20.IX.2022
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables senadores Julio 
Elías Chagüí Flórez, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo al Proyecto 
de ley número 107 de 2021 Senado

por medio de la cual se establece el proceso 
administrativo por el incumplimiento injustificado 
al régimen de visitas en favor de niños, niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
De la Calle Lombana Humberto 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwing Fabián
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
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Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
López Obregón Clara Eugenia
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Pineda García Marcos Daniel
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
Zuleta López Isabel Cristina.
20.IX.2020
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Julio Elías Chagüí Flórez, Edwing Fabián 
Díaz Plata y Alejandro Carlos Chacón Camargo al 
Proyecto de ley número 107 de 2021 Senado.

 

 

El honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata 
radica, por Secretaría, una constancia al Proyecto de 
ley número 107 de 2021 Senado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente María Fernanda 
Cabal Molina. 

Palabras de la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias Presidente, vale la pena hacer un 
poquito de historia frente al trámite de este 
proyecto, fue radicado el 3 de agosto de 2021 por 
la exsenadora Maritza Martínez, surtió ponencia 
en Comisión Primera por el exsenador Santiago 
Valencia, aprobada por 14 votos a favor, uno en 
contra, el 23 de noviembre de 2021 y el 29 de julio 
de 2022 mediante comunicación de la Secretaría 
de la Comisión Primera se designó como ponente 
del proyecto por cambio de legislatura, me 
correspondió la ponencia a mí.

¿Cuál es el objeto del presente proyecto? El 
objeto del presente proyecto es fortalecer las 
medidas tendientes a facilitar el ejercicio de 
derechos de niños, niñas y adolescentes a contar 
con una familia y para eso se establece una 
normatividad precisamente para regular vacíos 
en la norma; estos vacíos lo que han propiciado 
es la vulneración del derecho de los menores de 
edad que tienen un vínculo con sus progenitores, 
no sus custodios, ¿Qué es lo que ha sucedido? 
En algunas circunstancias de separación de los 
padres empiezan la disputa entre unos y otros a 
pesar de que ambos tengan la patria potestad, el 
uno evitar las visitas del otro, como no existe una 
normatividad vigente que proteja esos derechos de 
los niños a que lo visiten, uno de sus padres porque 
el otro se opone, actualmente para poder enfrentar 
esas situaciones ha sido solamente usando la tutela, 
o sea, que solamente la jurisprudencia de la Corte la 
que da, de alguna manera, cuando la tutela termina 
finalmente llegando a la Corte Constitucional la 
que termina generando una jurisprudencia que es 
la que se usa, o sea, que el vacío de la norma está 
presente.

El derecho de visitas es un derecho familiar y los 
titulares son tanto los padres, como los hijos, pero 
eso aquí no queremos solo dejarlo en el derecho 
de ese padre a ver a su hijo, sino el hijo a tener a 
su padre sea cual fuere, que terminó en esa disputa 
familiar por no permitirle las visitas. Hay normas 
presentes en el bloque de constitucionalidad, en la 
Constitución Política, en el Código Civil incluso 
hay normas en el Código Penal pero el régimen 
de visitas prácticamente se está rigiendo hoy por 
jurisprudencias de sentencias de tutela, la urgencia 
es legislar el vacío en la norma está y los conflictos 
siguen entre quienes estuvieron en una sociedad 
conyugal o en unión libre o casados y quien padece 
el efecto de esa disputa son sus hijos.

Yo les quiero contar que se mantiene la redacción 
de 6 de 8 artículos quedan idénticos a cómo salió 
de Comisión Primera, qué se modifica, se modifica 
el artículo tercero aclarando que dentro del proceso 
la opinión del niño debe ser valorada por un 
profesional en psicología y, se modifica el artículo 
cuarto para corregir la redacción para tener mejor 
comprensión y se le agrega el parágrafo 3° para 
proteger a los menores de personas condenadas por 
delitos de abuso sexual o violencia intrafamiliar, 
para que no estén legitimadas de iniciar un proceso 
administrativo. O sea, aquí se privilegian los 
Derechos del Niño de ver a sus padres cual fuera el 
que no se lo deja ver la otra parte, pero se tiene en 
cuenta que si el niño no quiere sea revisado por un 
profesional en psicología y en todo caso si alguno 
de los padres hubiera sido condenado por delitos 
sexuales, se protege porque no puede reclamar que 
puede ser parte dentro de esta norma que espero 
que podamos hoy votar positivamente.

Ustedes tienen el resumen del articulado, como 
les dije es un articulado 8 artículos y también 
hay que hacer una aclaración de una omisión que 
sucedió en Comisión Primera donde quedó una 
redacción mal y hay que corregirla, o sea, que 
son, estamos modificando dentro de los artículos 
en total son dos artículos que se están modificando 
correcto, el 3 y el 4 y, una corrección por mala 
redacción también entre el 3 y el 4.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias Senadora María Fernanda, 
sobre este proyecto está abierta la discusión, sigue 
abierta la discusión, anuncio que va a cerrarse.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia 
del Proyecto de ley número 107 de 2021 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de ley número 
107 de 2021 Senado y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 66
Total: 66 Votos
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Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el Informe de Ponencia del Proyecto 
de ley número 107 de 2021 Senado
por medio de la cual se establece el proceso 
administrativo por el incumplimiento injustificado 
al régimen de visitas en favor de niños, niñas y 

adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Bitar Castilla Liliana Esther
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Díaz Contreras Édgar de Jesús
De la Calle Lombana Humberto 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier

López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyu Martha Isabel
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Valencia Laserna Paloma Susana
Uribe Turbay Miguel
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
Zuleta López Isabel Cristina.
20.IX.2020
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 107 de 
2021 Senado.

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias, señor secretario, vamos a 
abrir el segundo debate ¿Cuántos artículos, señora 
Ponente, tiene el proyecto? Senadora Cabal.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Son ocho (8) artículos.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Ocho artículos, ¿Tienen proposiciones?
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El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Son avaladas todas, señor Presidente.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Las proposiciones avaladas, Senadora Cabal, 
que contienen para que la plenaria pueda votar.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Al artículo primero, la presente dice modifica 
el artículo primero así: La presente ley tiene por 
objeto establecer el procedimiento administrativo, 
esa es la palabra que se coloca, procedimiento 
administrativo.

Se le agregan en el artículo segundo dice: las 
autoridades competentes en el establecimiento 
seguimiento de medidas relacionadas con régimen 
de visitas a través de sus equipos psicosociales 
deberán brindar y se elimina la palabra brindaran, 
por deberá brindar asesoría permanente del 
Senador Enrique Cabrales, la primera es del 
Senador Rodolfo Hernández, el Senador Alejandro 
Vega también tiene una proposición dónde…

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

¿El Senador Alejandro Vega está presente?
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:
No está presente.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Las proposiciones deben ser defendidas por 
el senador presente, por favor, excluya a esa 
proposición.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Bueno, señor Presidente.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

La que sigue, buenas tardes senador.
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:
La Senadora María Fernanda Cabal al parágrafo 

tercero donde elimina una parte del parágrafo, si es.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Senadora Cabal, sonido para la Senadora 
Cabal, la Senadora Cabal elimina un parágrafo de 
su propia autoría.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Así es.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

¿Por qué? 
Con la venia de la Presidencia interviene la 

honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Porque había un error en la redacción.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Un error en la redacción, están avaladas las 
proposiciones por la Senadora ponente.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Sí.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado con las proposiciones 
avaladas por la Senadora ponente María Fernanda 
Cabal Moreno, a los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 7º 
y un artículo nuevo del Proyecto de ley número 
107 de 2021 Senado y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título con la 
modificación propuesta por el honorable Senador 
Rodolfo Hernández Suárez del Proyecto de ley 
número 107 de 2021 Senado, por medio de la 
cual se establece el proceso administrativo por 
el incumplimiento injustificado al régimen de 
visitas establecido en favor de los niños, niñas y 
adolescentes, con el fin de garantizar su derecho 
a tener una familia y a no ser separados de ella.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título con la modificación leída? 
y esta responde afirmativamente.
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Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias Senadora Cabal, le agradecería 
le explicará usted a los colombianos, en el Canal 
Congreso y a las familias colombianas, cómo se 
resuelve por decisión de este Congreso esas disputas 
familiares.

Proyecto de ley número 176 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura”, adoptado 
por el 31º periodo de sesiones de la Conferencia de 
la FAO, en Roma, en noviembre de 2001.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos que se encuentran sobre la mesa.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por los honorables senadores María 
Fernanda Cabal Molina y Julio Elías Chagüí Flórez 
al Proyecto de ley número 176 de 2021 Senado, 
quienes dejan constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Es que no tiene lugar el impedimento, porque 
este es un Tratado internacional de la FAO, es 
genérico, yo les pediría que lo dejen, si quieren, 
como constancia, o lo retiren.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Vamos a votar los impedimentos, salvo que los 
retiren las dos Senadoras del Centro Democrático 

copartidarias suyas, si usted logra que los retiren, 
pero si no, tengo la obligación de someterlos a 
votación, es un Tratado y hay que votarlo de manera 
nominal señor Secretario.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables senadores María Fernanda Cabal Molina 
y Julio Elías Chagüí Flórez al proyecto de ley 
número 176 de 2021 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 11
Por el No: 51
Total: 63 votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores María 
Fernanda Cabal Molina y Julio Elías Chagüi Flórez 
al Proyecto de ley número 176 de 2021 Senado

por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura”, adoptado 
por el 31 periodo de sesiones de la Conferencia de la 
FAO, en Roma, en noviembre de 2001.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Cotes Imelda 
Díaz Plata Edwing Fabián
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Jiménez López Carlos Abraham
Quilcué Vivas Aída Marina
Rosales Cadena Polivio Leandro
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
20.IX.2020.
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores María 
Fernanda Cabal Molina y Julio Elías Chagüi Flórez 
al Proyecto de ley número 176 de 2021 Senado

por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura”, adoptado 
por el 31 periodo de sesiones de la Conferencia de la 
FAO, en Roma, en noviembre de 2001.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
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Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bedoya Pérez Sor Berenice
Bitar Castilla Liliana Esther
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Char Chaljub Arturo
De la Calle Lombana Humberto 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zambrano Erazo Bérner León
Zuleta López Isabel Cristina
20.IX.2020.
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
senadores María Fernanda Cabal Molina y Julio 
Elías Chagüí Flórez al Proyecto de ley número 176 
de 2021 Senado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Muchas gracias señor Presidente, este es un 
proyecto de ley muy sencillo, con 3 artículos 
incluida la vigencia. Este es un Tratado internacional 
que se adoptó por la FAO en 2001, ¿por qué 
es importante ese Tratado? Porque el objeto es 
promover la conservación, prospección, recolección, 
caracterización, evaluación y documentación 
de los recursos fitogenéticos para beneficiar la 
alimentación y la agricultura a escala mundial y 
para lograr una distribución justa y equitativa de los 
beneficios derivados de la utilización, en armonía de 
esta diversidad biológica. 

Colombia es parte del Convenio sobre diversidad, 
que es la Ley 165 de 1994, y además es muy 
importante este Tratado porque lo que busca es una 
agricultura sostenible y la seguridad alimentaria, 
los recursos fitogenéticos son materias primas 
genéticamente diversas de origen vegetal que nos 
permiten mejorar la calidad y la productividad 
de los cultivos, con este Tratado aseguramos un 
intercambio, un proceso continuo de desarrollo 
agrícola. 

También es importante porque recordemos 
que en los últimos años se han perdido 3/4 partes 
de la biodiversidad mundial, lo que representa un 
problema de dimensiones globales; la conservación 
y el uso sostenible de los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura es fundamental 
para un futuro sostenible de nuestro país y de 
nuestro planeta. Yo quisiera resaltar que Colombia 
fue un participante activo durante los 8 años de 
negociaciones de este instrumento internacional 
que es fundamental para la Comunidad Andina de 
Naciones, nosotros hemos sido como, no hemos 
ratificado este Tratado, no nos hemos podido 
beneficiar de los ciclos de proyectos que se han 
financiado a través del Fondo de Distribución de 
Beneficios que sí ha financiado a otros países de 
América Latina y el Caribe.

Yo quiero resaltar que en una carta de la Ministra 
de Agricultura, que está haciendo presencia en el 
debate, el habla de los, ella habla de los distintos 
beneficios de este Tratado para Colombia, por 
ejemplo, ratificar el Tratado nos permite participar 
en las decisiones políticas del órgano rector de los 
comités y grupos de trabajo de gobernanza que 
hacen parte de este acuerdo. Además, nos garantiza 
el acceso a recursos fitogenéticos en el marco del 
sistema multilateral de acceso y de distribución de 
beneficios y la red internacional de colecciones. 

Además, nos permite participar de los beneficios 
derivados de la utilización de recursos genéticos 
en el sistema multilateral, y esto incluye beneficios 

monetarios derivados del uso comercial, así 
como iniciativas de transferencia tecnológica y 
de creación de capacidad; nos permite además 
participar activamente en las redes internacionales y 
los sistemas mundiales de información de recursos 
fitogenéticos.

Por eso es tan importante señor Presidente 
y le pedimos a toda la plenaria que nos permita 
ratificar este Tratado, porque es fundamental para 
la agricultura, para la seguridad alimentaria del 
país, Colombia tiene una altísima dependencia 
para la alimentación y la agricultura de material de 
origen foráneo, el 80% de nuestro país tiene, de los 
recursos de nuestro país, vienen de otros países, por 
ejemplo el café viene de África Oriental, la palma 
viene del Congo, el arroz viene el Sudeste Asiático y 
África, la caña de azúcar viene del Sudeste Asiático 
también, por eso es tan importante que nosotros con 
este Tratado tengamos la facilidad que nos da nivel 
mundial de recibir múltiples materiales importantes 
para nuestros cultivos, porque este ya ha sido 
suscrito y, aquí ya hay más o menos 147 países y 
centros internacionales que equivalen a 2.3 millones 
de materiales conservados en bancos de semillas, a 
los cuales podríamos tener acceso.

Yo creo que de manera rápida, esto sería lo más 
importante del Tratado, para que la señora Ministra 
también pueda dar como el concepto del actual 
Gobierno, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
señora Ministra de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctora Cecilia López Montaño:

Muchas gracias señor Presidente, la ratificación 
del Tratado Internacional de Recursos Fitogenéticos 
para la Agricultura y la Alimentación (FILFA) es de 
una inmensa trascendencia para los objetivos del 
Presidente de Gobierno. 

Primero, este es un Convenio, como lo dijo la 
Senadora Holguín, es un Convenio multilateral de 
la FAO que entró en vigor desde el 2004, con 144 
países firmantes, es muy importante que se sepa que 
Colombia es el único país de América Latina que no 
lo ha ratificado y, ¿por qué no lo ha ratificado? Yo 
creo que ha habido varias confusiones que valen la 
pena aclarar. 

La primera, este no es un Tratado de biodiversidad, 
sino de materiales fitogéneticos para la agricultura 
y la alimentación, la biodiversidad no se está 
comprometiendo. Este tema es muy importante, 
porque Colombia es una potencia en biodiversidad 
y obviamente, si había algún temor de que esto 
afectará la biodiversidad, pues era una crítica al 
Convenio, pero no tiene nada que ver, no se toca 
la biodiversidad, repito, esto se refiere básicamente 
a materiales fitogenéticos para la agricultura y la 
alimentación. 

El segundo punto que vale la pena destacar, es 
que hay 64 especies vegetales que hacen parte del 
Tratado, ya son de dominio público, ya se encuentran 
disponibles en los bancos de germoplasma de 
los países firmantes del Tratado, es más, Noruega 
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tiene todas las especies vegetales a disposición del 
mundo, es decir, esto ya está en el dominio público. 
Colombia cuenta en el banco de germoplasma de 
Agrosavia con materiales genéticos de 17 especies 
vegetales de las 64 que hacen parte de este Tratado, 
pero muchas de estas 17, ya están en algunos de los 
países del Tratado, pero si Colombia hace parte de 
este Tratado, le quedan 47 especies sobre las cuales 
no tiene acceso sino solamente para investigación 
y no para comercialización, este es un punto muy 
importante, porque no hay forma de utilizar los 
objetivos de este Gobierno.

Ahora bien, Colombia, que quede muy claro, 
no pierde nada si se ratifica el Tratado, todo lo 
contrario, ¿por qué? ¿Cuáles son las ventajas? 
Primero, la ventaja más importante, cuando el 
compromiso del país es ser una potencia mundial 
de alimentos, cuando se trata de enfrentar algo que 
en Colombia no debería existir y estos niveles de 
inseguridad alimentaria, este Tratado nos permite, 
nos fortalece la agrodiversidad, agrobiodiversidad 
y la seguridad alimentaria, tendremos acceso a 
materiales fitosanitarios disponibles en bancos de 
germoplasma de 140 países. Aquí hay unas cifras 
que me parecen muy impactantes si firmamos el 
Tratado, nosotros podríamos tener acceso a 2.3 
millones de materiales conservados en bancos 
de semillas en todos los países del Tratado, eso 
es de una trascendencia gigantesca para nuestros 
objetivos, no, no, es decir, podemos tener acceso a 
una gran cantidad no solamente de material vegetal, 
aquí hay un tema muy importante.

Muchas gracias señor Presidente, les decía que 
en un momento en que este país tiene semejante 
compromiso de volvernos una potencia mundial 
de alimentos, el ser parte de este Tratado nos 
permite algo de una trascendencia enorme, muchos 
de nuestros productos básicos como el banano, el 
plátano, el arroz, en otros países ya se han ajustado 
esas especies a cambio climático, a efectos del 
cambio climático, si nosotros somos parte del 
Tratado, podemos aprovechar esta esta circunstancia 
y no tener que esperar tiempo para que tengamos el 
tipo de material que necesitamos para el desarrollo 
de nuestro propósito de dinamizar la producción 
alimentaria en el país, es decir, tenemos, esto es muy 
importante, acceso a especies vegetales adaptadas y 
resilientes al cambio climático y, esto es un tema 
absolutamente trascendental, con ese Tratado 
vamos a garantizar que Colombia tenga este acceso 
a recursos y fitogenéticos en un marco multilateral 
de acceso a ellos.

Pero hay un tema aún mucho más trascendental 
en términos de política, si Colombia ratifica el 
Tratado, participará con poder de decisión en las 
discusiones de políticas del órgano rector sobre la 
gobernanza mundial de los recursos fitogenéticos de 
gran impacto para la agricultura y la alimentación. 
Y, yo quisiera aquí entrar en unos elementos que 
me parecen absolutamente vitales, una de las, uno 
de los elementos que me parece que vale la pena 
resaltar, es que en este Tratado hay una un aspecto 

muy claro para fortalecer la economía campesina y 
familiar, recuerden que ese es un eje de la política de 
desarrollo rural de este Gobierno, se ha promovido 
algo muy importante, la investigación colaborativa 
entre las comunidades indígenas y centros de 
investigación, se ha promovido el establecimiento 
de 170 depósitos de diversidad de semillas. En un 
momento en que en el país estamos en la discusión de 
cómo impulsamos las semillas nativas, aquí tenemos 
todo el apoyo para hacerlo y todo el conocimiento 
del mundo, porque son 140 países.

Pero también quisiera mencionar que en este 
Tratado se hace un claro aporte a los derechos de 
los campesinos, el Tratado reconoce la enorme 
contribución de los agricultores y las comunidades 
indígenas y tiene un artículo de absolutamente 
dedicado a este tema.

Para terminar, les digo que hay 3 contribuciones 
muy claras al aprobar este Tratado, al ratificar este 
Tratado. Primero, será muy difícil que Colombia sea 
una potencia agroalimentaria si no puede usar de 
manera comercial, sí, todo el depósito de especies 
fitogenéticas que existen en estos países que firmaron 
el Tratado; es imposible tener soberanía alimentaria 
cuando no podemos utilizar los avances y los ajustes 
que otros países han hecho sobre temas como el 
arroz, por ejemplo, que aquí podemos beneficiarnos 
de todos los ajustes al cambio climático que se han 
hecho, pero además, no firmar, aquí es impedir que 
tengamos un liderazgo internacional en un tema 
crítico para el país.

De manera que desde el punto de vista del 
Ministerio de Agricultura, que viene desde hace 
mucho tiempo porque este, fíjense que este Tratado 
se ratificó en la mayoría de los países y entró en vigor 
en el 2004, Colombia no ha reconocido el valor y la 
importancia de ratificar este Tratado, no ha reconocido 
lo que significa tener el acceso a todas las especies 
vegetales, a las 64 especies vegetales que existen y que 
serían disponibles, estarían disponibles para el país; 
de manera que para el Ministerio de Agricultura la 
ratificación de este Tratado es un paso absolutamente 
indispensable para la seguridad alimentaria y para 
ser una potencia mundial de alimentos, nuestra 
recomendación es pedirle muy comedidamente a los 
señores Senadores, señor Presidente, que este Tratado 
sea ratificado, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Gracias Presidente, un saludo Ministra, saludarla 
y desearle lo mejor en su cartera, entendiéndola 
vamos a acompañar el proyecto, nosotros desde 
el partido MIRA hemos venido de tiempo atrás 
promoviendo el banco de semillas nativas, en el 
plan de desarrollo anterior quedó la propuesta 
de consolidar ese banco de semillas y de pronto 
para los televidentes el 80% de los alimentos que 
consumimos provienen de semillas importadas y 
prácticamente el país queda restringido a la oferta 
de maíz, de soya, de fríjol, de lenteja, porque pues 
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hay unas cuotas que usted luego, lo acaba de señalar 
muy bien, entendiéndola digamos ratificando este 
Convenio, se nos amplía el panorama de semillas, 
pero en la práctica estarían fortaleciendo el sistema 
tradicional que hoy tiene a miles de campesinos en 
una situación muy difícil, porque las semillas son 
demasiado costosas.

La invitación Ministras, que construyamos de cara 
al plan de desarrollo una propuesta para fortalecer 
Agrosavia, para también poder apalancarnos en 
el conocimiento de federaciones como Cenicaña, 
Cenipalma, Cedecafé que tienen experiencias muy 
importantes sobre las semillas en el país y que 
podamos nosotros también tener esa autonomía y 
esa sostenibilidad ambiental en semillas nativas, esa 
es como la propuesta Ministra, para que la revisemos 
de cara al plan de desarrollo, está bien, está bien 
ratificar el Convenio.

Pero por otro lado, nos corresponde fortalecer 
estos bancos de semillas nativas, que es donde el 
campesino con su sabiduría ancestral, por decirlo 
así, desde el día a día ha venido mejorando y 
protegiendo esas semillas que son propias de nuestro 
país, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Gloria Inés Flórez 
Schneider:

Gracias, señor Presidente gracias, sobre este 
Tratado tenemos algunas inquietudes y en caso 
quiero dejar una constancia, en caso de ser aprobado 
por parte de Colombia, debemos realizar una 
declaración interpretativa sobre los derechos de las 
comunidades indígenas y afrodescendientes.

La otra preocupación que expreso acá en la 
plenaria, es sobre la necesidad de una armonización 
normativa frente a la Decisión Andina 391 de 1996 
de la Comunidad Andina, que reza lo siguiente en 
su artículo cuarto: Se excluyen del ámbito de esta 
decisión Andina, a los recursos genéticos, humanos y 
sus productos derivados y el intercambio de recursos 
genéticos, sus productos derivados, los recursos 
biológicos que los contienen o de los componentes 
intangibles asociados a esto que realicen las 
comunidades indígenas, afrodescendientes y locales 
de los países miembros entre sí y para su propio 
consumo basadas en sus prácticas consuetudinarias, 
es decir, tenemos una decisión Andina que es 
vinculante con el país y que es mucho más avanzada 
en relación con este Tratado de la FAO, que protege 
de manera directa los recursos fitogenéticos de 
comunidades indígenas y afrodescendientes.

Entonces, lo que queremos es, esa constancia 
busca, buscar la armonización y una declaración 
posterior interpretativa que reconozca los derechos 
de las comunidades étnicas.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador César Augusto Pachón 
Achury:

Bueno, gracias Presidente, un cordial saludo a 
todos y a usted señora Ministra, estos temas son los 
temas muy delicados, digamos que como lo acaba de 

expresar mi compañera, la Senadora Gloria Flórez, 
hay una preocupación sobre las semillas nativas, 
sobre comunidades indígenas, comunidades étnicas, 
de aprobarse el Tratado sí, es muy necesario que se 
reglamente o se busque reglamentar internamente 
la protección de nuestras semillas y también se 
garantice a los diferentes pueblos su protección y su 
manejo interno que hacen con sus, con su cultura, 
con sus costumbres y todo el manejo de las semillas.

El Tratado también trae algunas cosas que son 
positivas, que usted expone señora Ministra, como 
por ejemplo, todo el desarrollo que podemos hacer 
de genéticos, yo personalmente, también, una parte 
de estudiar ingeniería agronómica estudie ingeniería 
genética y, sí es muy necesario el apoyo del 
banco de germoplasma y no materiales genéticos, 
especialmente para combatir la crisis y cambio 
climático, por ejemplo, si nosotros vamos a cultivar 
en La Guajira, podemos cultivar diferentes tipos 
de alimentos que vengan ya adaptados desde otras 
regiones, y banco de germoplasmas que no haya 
trabajado para poder hacer un plan alimentario allí 
o en zonas que son de suelos muy ácidos o en zonas 
donde hay muchas precipitaciones y eficiencia de 
calcio y magnesio de más.

Entonces, el Tratado tiene sus pro, tiene sus 
contras, pero personalmente sí pediría, de ser 
aprobado este Tratado, se declare internamente 
una protección, y otra preocupación es, quién 
haría esto, esta promoción de estas semillas, 
porque existen hoy en Colombia, es lo que están 
promoviendo son empresas privadas, incluso, con 
acciones o de multinacionales, y me preocupa cómo 
multinacionales como Bayer, Sigerta, DuPont han 
venido a Colombia a traer semillas y a darle manejo 
con un paquete tecnológico que ellos promueven 
sin dar posibilidad a las asociaciones campesinas, 
a las cooperativas de poder trabajar o difundir o 
reproducir estas semillas, digamos, que habría que 
hacer una discusión interna, cómo se manejarían 
ellos para que no quede sujeto solamente.

Presidente, sí necesitamos apoyo porque 
lamentablemente Colombia en los últimos años 
descuidó todo el trabajo de bancos de germoplasma en 
un desarrollo genético de mejoramiento. Por ejemplo, 
hoy en semillas de trigo y cebada no tenemos materiales 
que sean muy productivos, hoy estamos produciendo 
dos, dos toneladas por hectárea (cortan sonido).

Estamos compitiendo en unos tratados del libre 
comercio con países que tienen producciones por 
hectárea de trigo y cebada de ocho a diez toneladas 
por hectáreas, y nosotros con el atraso que tenemos 
de desarrollos genéticos, estamos produciendo 
dos, dos toneladas y media; entonces, tiene cosas 
positivas, pero habría que reglamentar, Ministra, 
cómo internamente protegemos a los nuestros y 
nuestras semillas nativas, muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos:

Gracias Presidente, en concordancia con la 
Senadora Gloria Flórez y el Senador Pachón, señor 
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Presidente, tengo para manifestar preocupaciones, 
porque el Convenio 169 de la OIT, que es un Tratado 
Internacional el cual lo que busca es proteger los 
derechos de los pueblos tribales dentro de los cuales 
están las poblaciones negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, al igual que nuestros hermanos 
indígenas en el desarrollo de esos articulados, lo que 
busca es proteger nuestros derechos fundamentales 
en pueblos como Colombia, donde el desarrollo 
pasa hasta por encima de las vidas de estos pueblos 
e incluso a veces por beneficiar algunos sectores de 
la nación. 

En este caso particular, en el artículo 6° podemos 
entender en el desarrollo de todo su articulado 
el inciso el literal a) del artículo 6° del Convenio 
179 de la OIT, es claro en manifestar que hay una 
bulla muy grande en el escenario, pero bueno, voy a 
tratar de que me escuchen compañeros, los dos que 
están aquí me disculpan, gracias. El artículo 6°, siga 
Presidente ,va a decir algo.

El artículo 6° del Convenio 169 de la OIT se su 
literal a) y todo los subsiguientes son específicos 
en manifestar que todos los proyectos, propuestas 
que vayan a beneficiar a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras e indígenas 
y cualquier pueblo tribal, son susceptibles, ya 
sea por beneficio o por perjuicio, de consultar 
con los pueblos, por lo tanto, este proyecto, este 
Tratado no puede ser viable sin tener en cuenta el 
consentimiento de estas comunidades, porque, si 
va ser potencia de la vida, nosotros somos parte de 
un enfoque diferencial, y esa potencia de la vida lo 
debe contemplar, señor Presidente, por lo tanto; voy 
en concordancia con los compañeros Pachón y la 
Senadora Gloria Flórez y pediría que pudiéramos 
en plazo más pertinente para poder avanzar con este 
Tratado, gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castilla:

Además, de acompañar la solicitud de Paulino 
en relación con la petición de consulta libre e 
informada, manifiesto mi disentimiento con mi 
Gobierno en relación con este punto en particular, 
exactamente el pedido de las multinacionales y de 
los sectores agroindustriales que más han enrarecido 
el derecho a la soberanía y a la semilla en particular, 
tienen particularmente que ver con el tema de la 
propiedad intelectual, el Convenio que propone 
aprobar, determina que no se aplica la propiedad 
intelectual sobre recursos genéticos que los países 
partes han depositado en el sistema multilateral. Pero 
incluye una trampa hecha a la medida de su interés, 
que radica en que solo se aplica a recursos genéticos 
en la forma reciba a los bancos de germoplasma, 
pero una vez con acceso a ellos tienen libre acceso 
a estos recursos para hacer cualquier modificación 
o secuencia genética sin que se le pueda aplicar 
propiedad intelectual, es decir, es exactamente 
ubicar por fuera de una negociación nacional lo que 
debería comprometer el interés nacional esto es, 
razón suficiente para anunciar mi voto negativo y en 
este caso lamento disentir en asuntos tan importante 

de mi propio Gobierno, muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez:

Gracias señor Presidente, quiero saludar a la 
señora Ministra de Agricultura, a quien conozco 
hace varias décadas, por eso, señora Ministra su 
presencia, si me escucha, no, es que se me oye bien 
acá, ¡pero no me escucha la Ministra.

Que cuando la conocí a usted no ocupaba, 
entonces, curul alguna, sino por allá usted me designó 
de gerente de algo que vivía en el sector agrario que 
era la Central de Cooperativas Asecora, han pasado 
ya 30 años Ministra, hoy teniéndola usted al mando 
del sector agrario, nos ha entrado un optimismo a 
quienes la conocemos y la queremos, porque hay 
quienes la conocen y no lo quieren y, otros lo quieren 
y no la conocen. De tal manera, que yo quería, antes 
de ir a hacer una disertación de fondo, saludarla y 
decirle que tenemos algo más importante que la 
esperanza, que es la fe, si usted acierta en un nuevo 
modelo para el sector agrario, salvamos a Colombia, 
si usted fracasa Ministra, Senadores, estamos en 
la antesala, Senador Ariel Ávila, esa atención que 
nos deparamos entre nosotros debe ser un punto de 
partida para escucharnos, si usted acierta, Ministra 
López, salvamos a Colombia y si se equivoca se 
hunde, así la espada de Bolívar la tenga Petro en la 
entrada del Palacio.

Por eso, hay que desmontar la guerra civil  
ad portas que tenemos en el norte del Cauca y, por 
eso, tenemos que proponer modelo integral para el 
sector agrario, yo voy a respaldar a ciegas lo que 
usted recomienda a este Parlamento en esta noche, 
voy hacerlo por usted, por su sabiduría y por la fe 
que tenemos en la conducción de una propuesta 
integral, y quiero terminar, antes de que Roy que 
hoy ha traído fieles escuderos (cortan sonido).

Lo que hoy estamos haciendo en este Parlamento 
es confesando el atraso, Aída Avella, que tenemos en 
un modelo agrario verdaderamente inaceptable, que 
se acumuló por años por errores, porque hubo un 
hombre y, termino querida Cecilia, hubo un hombre 
en la vejez de la historia que creó las instituciones 
agrarias y que después los jóvenes Presidentes de 
Colombia que llegaron, las arrasaron y nos sumieron 
en el país y hoy, que es un país inviable. La Ministra 
en sus tiempos en que ha regido el sector, ha hecho 
esfuerzos como los que hizo con Gustavo Castro, a 
veces no es solamente aquí venir que las jóvenes, 
los jóvenes visionarios esos son las grandes fuerzas 
de ahora, pero hay que combinarlas con la memoria 
y con la historia, necesitamos volver a crear las 
instituciones agrarias que creó Carlos Lleras en el 
68, mientras no haya instituciones, todo fracasará, 
por eso hoy respaldo esto que estamos confesando, 
que estamos atrasados en la… (cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Aída Marina Quilcué Vivas:

Bueno, muchas gracias señor Presidente, este 
es un tema bastante importante especialmente 
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para nosotros en el marco de las semillas nativas, 
pero, también, la propiedad intelectual para los 
pueblos étnicos, la pregunta a la Ministra es cómo 
armonizamos un tratado, un convenio internacional 
como el de la OIT y este Tratado que son 
inmodificables, cómo los armonizamos, porque sí 
nos parece pertinente que este tipo de propuestas que 
son fundamentales, no pasen por encima de nuestro 
conocimiento tradicional, porque eso es lo que nos 
ha llevado al riesgo de exterminio físico y cultural 
de los pueblos étnicos, entonces, sí nos parece 
fundamental que se pueda aplazar esta iniciativa de 
esta ratificación mientras, también abordamos, cómo 
conciliamos entre ustedes y los pueblos étnicos 
que tenemos ese convenio internacional y que es 
importante que lo dialoguemos para salvaguardar 
los derechos milenarios e históricos de cada uno 
de los pueblos étnicos en el país que también es un 
derecho, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Polivio Leandro Rosales 
Cadena:

Muchas gracias señor Presidente, saludo muy 
especial a la señora Ministra, bueno, como lo han 
planteado pues ya varios de los compañeros en 
este momento, frente a este Tratado de recursos 
fitogenéticos hay un tema, una preocupación 
importante en la medida de que no solamente tiene que 
ver con los recursos fitogenéticos como tal, sino que 
tiene ver con los quehaceres y con los conocimientos 
de cómo se utilizan estos recursos en muchas de 
las comunidades hoy, por ejemplo, no solamente 
es un tema de semillas, sino todo un conocimiento 
a partir de esas semillas de cómo se producen, en 
qué escenarios se producen y eso necesariamente 
requiere, como lo dice el Acuerdo, comprender y 
respetar. Pero, también, un tema muy importante para 
nosotros, que es el tema de la propiedad intelectual, 
de esos conocimientos y de esos saberes. 

Para nosotros, en este momento, como pueblos 
originarios sería importante que pudiéramos hacer 
una mesa de trabajo como lo hacía la compañera 
armonizar nosotros creemos que es importante 
poder compartir poder ampliar los conocimientos, 
también, desde los científicos desde otros pueblos, 
también, originarios pero por ello para nosotros 
es clave y es un tema un derecho fundamental el 
tema de la consulta previa donde creemos que hay 
armonizarlos este Tratado y poder desde escenario, 
poder tener el tema de la protección intelectual de 
esos conocimientos alrededor de esos recursos 
fitogenéticos, muchas la palabra señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

A ver, gracias Presidente, miren compañeros de 
Gobierno, con respeto quiero hacerles un llamado 
respetuoso a no mezclar temas y a comprender de 
pronto de qué se trata el Tratado.

Ministra, yo celebro la suscripción del 
Tratado y quiero decirle y reiterarle que soñamos 

con un campo robusto, fuerte en los mercados 
internacionales, competitivo, y quiero decirles a 
los amigos que tienen alguna preocupación con el 
tema de propiedad intelectual, que aquí el Tratado 
lo que busca es beneficiarnos precisamente de una 
propiedad intelectual que no es nuestra. Miren, yo le 
pongo un ejemplo, hace cinco años en el municipio 
de Santo Tomás, Atlántico, la ciudadanía se ilusionó 
en una siembra de limones, muchos campesinos se 
ilusionaron en cultivos de limón, a ese limón le cayó 
una plaga que se llama el Dragón amarillo o HLB, 
la única solución que hubo en ese cultivo fue la 
erradicación, y las pérdidas de tres años de tiempo, 
plata y esperanza y parece que en Guadalajara 
están desarrollando una semilla que no le da, jode 
al Dragón Amarillo; entonces, yo digo, porqué 
negarnos a ese avance, gran parte, Ministra, de los 
problemas que he tenido el café en su rentabilidad, es 
que nosotros hace 40 años éramos líderes mundiales 
de producción de café por hectáreas, hoy somos el 
cuarto, nos pasó Brasil, nos pasó Taiwán y nos pasó 
Indonesia, y no nos pasó, no es por otra cosa, es que 
el productor del campo ya no sabe cómo sembrar 
café, no, obvio que sabe, nos pasaron porque 
mejoraron genéticamente sus cultivos, por eso les 
pido con todo el corazón que si aquí, además, uno 
escucha la lucha contra el hambre y todas ilusiones 
que tenemos todos los sectores políticos.

Yo sí les digo algo, sí, ciudadanos, Presidente, 
es mucho más fácil luchar contra el hambre con 
cosechas sanas, que no con cosechas que fracasen, 
porque en el campo, en el campo real, no en el 
campo de los libros, en el campo real, el productor 
del campo tiene que sortear las faltas de lluvias, 
tiene sortear los problemas de las vías terciarias, 
inundaciones, etc., etc., y si nosotros podemos 
aprovechar unas semillas mundiales que tengan un 
mejoramiento genético que fortalezcan… (cortan 
sonido).

Vamos a tener un campo más competitivo en los 
mercados internacionales y que muy seguramente 
va a fortalecer nuestra balanza comercial, además, 
que es lo que se quiere erradicar el hambre, gracias 
ciudadanos.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López:

Gracias Presidente, solicitarle de manera muy 
especial a la Senadora Ponente, se aplace, por 
las distintas inquietudes que han surgido y para 
tranquilidad de todas las personas que se han 
pronunciado y me han antecedido, yo creo que 
este proyecto no habla de la modificación genética, 
específicamente promueve un intercambio de 
semillas, pero a fin de dar claridad sobre todo, porque 
sí hay temor y hay temor Senadores y Senadoras, 
señor Presidente, es porque introducir, en cualquier 
país alguna especie, genera consecuencias para 
los ecosistemas y esas consecuencias son reales, 
no nos estamos inventando los temores, por eso, 
darnos tranquilidad a quienes tenemos temores y 
pedirles ese aplazamiento para que nos sentemos, 
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nos sentemos con los técnicos que puedan darle 
tranquilidad a las comunidades y nos puedan dar 
tranquilidad a quienes tenemos algunos temores.

Pero, también decirles que hay una sentencia de 
la Corte, la 1051 del 2012 que declaró inexequible 
por falta de consulta previa, la ley aprobatoria del 
Tratado sobre protección, de obtención de vegetales, 
sobre esa decisión, esa sentencia que no hay otra 
que se le equipare en otros países, es importante que 
encontremos la preocupación de la Senadora Aída, 
del Senador Polivio y de la bancada indígena para 
que quede absoluta claridad sobre si hay consulta 
previa y ese requisito procede en este caso o no en el 
entendimiento de que esos recursos en poder de las 
comunidades y ese favorecimiento de intercambio, 
puede afectar su propia dinámica comunitaria 
y específicamente esos bancos de semillas esas 
semillas en protección en nuestras comunidades 
indígenas, deben quedar absolutamente seguros y 
seguras ellas de que, no se van a ver afectadas esa 
es, mi propuesta señor Presidente un aplazamiento 
una propuesta para la Ponente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Fabián Edwing Díaz Plata:

Gracias Presidente. Tengo una preocupación y es 
que no quiero terminar viendo que este tratado, antes 
de beneficiar, termine generando unos prejuicios, 
porque para nadie es un secreto que este Tratado 
tiene nombre y apellido y es, Monsanto. Estamos 
viendo nosotros cómo su estrategia geopolítica en 
el mundo de manipular las semillas genéticamente 
modificadas y de todas las investigaciones que se 
han venido adelantando entorno a esta modificación. 

Quiero, por favor, que tengamos presente que 
tenemos una industria agraria de gran potencial, que 
tenemos, por supuesto, grandes retos entorno a ser 
la despensa mundial de alimentos en todo el mundo, 
pero que estos alimentos tengan unos aportes 
nutricionales, que estos alimentos realmente nos 
permitan desarrollar una industria en razón a nuestro 
medio ambiente, a nuestros ecosistemas, a nuestras 
semillas originarias y de esta forma poder realmente 
tener una soberanía alimentaria, que es muy diferente 
a un concepto de seguridad alimentaria.

En ese sentido, tengo esas preocupaciones 
Ministra, y si puede hoy entrar a aclararlas, por 
supuesto, estaríamos acompañando. Pero, entorno 
a esas preocupaciones, sí solicitaría si se puede 
aplazar o no esta iniciativa, ya que mi voto en ese 
caso sería negativo. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias señor Presidente. Fíjense las ironías de 
la vida, aquí está el Centro Democrático tratando 
de defender un Tratado que la propia Ministra de 
Gobierno viene a pedirles a los Congresistas que 
voten. Yo creo que aquí sí hay una preocupación 
muy grande entorno a que este país no puede ir en 
contra de la ciencia y de la evidencia de lo que está 
pasando en el mundo. Colombia necesita mejorar 

las semillas, es que la productividad por hectárea de 
Colombia ha venido cayendo. Uno no puede hablar 
de progreso en el campo sin utilizar las tecnologías 
que ya existen, que no solamente son las semillas, 
sino los abonos. 

Imagínense unas semillas que nosotros hemos 
venido modificando, puede que no con ingeniería 
genética, pero lo que ha hecho la Federación 
Nacional de Cafeteros tratando de buscar semillas 
resistentes a las plagas, seleccionando durante años 
esas semillas, pues es para mejorarlas. 

A mí sí me parece muy grave que en este 
Congreso se estén echando discursos a propósito 
dizque de las semillas originarias. Con las semillas 
originarias nos moríamos de hambre, la humanidad 
no aguanta semillas originarias. El que no está 
invirtiendo en investigación científica para que las 
semillas produzcan mucho más por hectárea, está 
apostándole a las hambrunas mundiales.

Querido Senador, yo lo invito a que se dé cuenta 
de lo que ha pasado en el mundo. El problema de las 
semillas genéticamente modificadas de Monsanto 
no es que no sean nutricionales, el problema es el 
de las alergias, que es un poco más complejo. Que 
es que nadie sabe qué cosa le puede hacer alergia, 
porque cuando usted, por ejemplo, le pone parte 
del ADN (ácido desoxirribonucleico) del pescado a 
los tomates para hacerlo resistente a ciertas plagas, 
una persona que resulte alérgica al pescado no 
lo va a saber por el tema de los tomates, otro de 
los problemas es que usted no puede controlar la 
disgregación de esos genes, pero, yo sí invito a que 
aquí seamos serios. 

Mire, Senador, si nosotros usáramos la teoría de 
que cada quien puede usar la semilla que le salió 
del cultivo, usted acaba con el agro colombiano. 
Quiero decir lo siguiente, supónganse en un cultivo 
de arroz, usted coge el arroz y dice no, yo voy a 
sembrar de mis propias semillas, ¿quién controla 
las plagas? Usted puede llegar y sembrar justo la 
parte de las semillas que estaban llenas de plagas, 
que se van con el viento y arruinan la cosecha de 
todo un departamento o de todo un país. El tema de 
las semillas no es un tema romántico, es un tema 
científico y aquí lo que estamos haciendo no es sacar 
un Tratado para Monsanto, aquí lo que estamos 
haciendo es que Colombia tenga acceso… (sin 
audio).

Estamos abriendo la oportunidad de que 
Colombia tenga el acceso al banco mundial de todas 
las semillas. Dejar a Colombia por fuera de eso, ese 
un error, es un error para nuestros campesinos, es 
un error para nuestro país. Pero, sobre todo, cuando 
al mismo tiempo hablan de querer ser la despensa 
mundial, despensa mundial de qué, si no vamos a 
tener ni siquiera acceso a las semillas. 

Yo, sí invito a que dejemos los discursos un 
poco demagógicos entorno a las semillas y miremos 
las realidades del mundo. Porque quiero terminar 
con esto Presidente, y descuénteme ahí del tiempo 
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que no pude hablar, cómo es que hoy hablan del 
calentamiento global y diciendo… (sin audio).

Hablan del petróleo y dicen que hay que dejarlo 
de manera inmediata, qué vamos a hacer con la 
urea. Señora Ministra, cuando están prohibiendo la 
explotación de gas, están dejando a Colombia sin 
posibilidad de hacer las ureas que necesita este país 
para sacar el campesinado adelante, vamos a seguir 
teniendo abonos caros, y esa es una decisión que está 
tomando su Gobierno en contra de la posibilidad de 
que se pueda desarrollar la agricultura en Colombia, 
gracias.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno:

Presidente, espero que no sea el hecho de que mi 
persona sea la Ponente lo que está generando esta 
duda y este debate cuando el propio Gobierno, en 
cabeza de la Ministra de la cartera que más necesita 
este Tratado hoy está aquí apoyándolo. 

Yo les quiero hacer varias observaciones. La 
primera frente a lo que decían de la OIT. La OIT 
hace parte del sistema de Naciones Unidas, como 
lo hace la Conferencia de la Organización para la 
Alimentación y a la Agricultura, la FAO, que fue 
justamente la que adelantó este Tratado -desde 
2001- que hoy les estamos pidiendo que ratifiquen.

Este Tratado no tiene ningún choque con la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN). Todos los 
países de ella, excepto Colombia, ya han ratificado 
este Tratado. 

Frente al tema de la consulta previa. Con la 
Sentencia 381 de 2019, la Corte es muy clara. Se 
hace consulta previa cuando hay afectación directa, 
que no se produce con este Tratado. 

Les digo con todo el respeto, hoy piden 
nuevamente el aplazamiento. Este Tratado está desde 
el primer día, desde el primer día de sesiones de este 
Congreso de esta nueva legislatura. Yo misma acepté 
que se aplazara, esperando el concepto del nuevo 
Gobierno y de la Ministra que llegó por escrito y 
ella está aquí defendiéndolo. 

Quiero que seamos claros en una cosa, aquí no se 
están defendiendo intereses de multinacionales, ni 
intereses particulares de nadie, este Tratado es para 
la conservación, la prospección, la recolección, la 
caracterización, la evaluación y la documentación 
de recursos filogenéticos para buscar beneficiar la 
alimentación y la agricultura a escala global. Este 
Tratado busca, además, una distribución justa y 
equitativa derivada de la utilización de este material 
en armonía con el Convenio de diversidad biológica 
que Colombia ratificó, del que Colombia es parte 
como consta en la Ley 165 del 1994.

Aquí, este Gobierno ha hablado de un compromiso 
con la no hambre, con la sostenibilidad. Este Tratado 
es muy importante en esa línea, en la línea de la 
seguridad alimentaria, en la línea de la sostenibilidad. 
Este Tratado, además, es importante porque, miren, 
Colombia no puede negar algo que es evidente, y es 

que nosotros para la agricultura y la alimentación 
tenemos una alta dependencia de semillas de origen 
foráneo. Este Tratado nos permite tener acceso a ese 
material, tenemos acceso al material de 2.3 millones 
que hay en el banco de semillas de 147 países. 
No lo neguemos esta oportunidad a Colombia, 
no le neguemos la oportunidad de recibir todo el 
conocimiento técnico que, también, se genera con 
este Tratado, la posibilidad de recibir beneficios 
económicos de un fondo que hace parte de este 
Tratado y del cual Colombia ha estado ausente.

Yo les digo con todo respeto y de todo corazón. 
No es serio estar pidiendo siempre aplazamiento 
porque se llega a la Plenaria sin leer de manera 
concienzuda los proyectos, no es serio porque es que, 
desde hace más de un mes lo aplazamos, esperando 
el concepto y el estudio que muy juiciosamente 
ya hizo el Ministerio y este Gobierno. Les pido de 
todo corazón, pensando en la seguridad alimentaria, 
pensando en el sector agropecuario, que ratifiquemos 
este Tratado.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Con mucho gusto Senadora. Me han pedido la 
palabra la Senadora Angélica Lozano, el Senador 
Gustavo Bolívar, el Senador Inti Asprilla y el 
Senador Correa, también, que con paciencia ha 
esperado, en ese orden todas las garantías para todos 
y para todas.

Quiero recordar a quienes llegaron, sobre este 
Tratado que es un Tratado internacional, aprobado 
por la Conferencia de la FAO, en Roma en el año 
2001. Colombia, por supuesto, es miembro y 
suscribe ese Tratado de la FAO, entonces, Senadora 
Angélica Lozano...

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Angélica Lizbeth Lozano 
Correa:

Gracias Presidente. Señora Ministra, en los 
últimos años en el Congreso hemos sostenido una 
mesa de trabajo que se llama Frente Parlamentario 
contra el Hambre, hemos tenido interlocución 
constantemente con la FAO y hemos tenido 
conocimiento de este Tratado que en buena hora hoy 
estamos discutiendo.

Comparto, como integrante de este Frente 
Parlamentario, la presentación que usted ha 
hecho. Colombia es el único país que, a pesar de 
ser abordado, aprobado hace ya 20 años, pues no 
lo ha incorporado en su legislación. Por eso, en 
forma sucinta y clara, por todo el trabajo que hemos 
hecho en los últimos ochos años desde este Frente 
Parlamentario, articulando distintas estrategias, 
donde en buena hora, Ministra, ahora en cabeza 
suya, podemos encontrar el eco al ser una bandera 
y un programa medular, del ADN de este Gobierno, 
el trabajo por la reactivación agrícola de una forma 
mucho más democrática, es que apoyamos la 
suscripción y la ratificación de este Tratado. Muchas 
gracias Presidente.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Con mucho gusto Senadora Angélica que anuncia 
el apoyo a este proyecto. El Senador Gustavo Bolívar 
y se prepara el Senador Inti Asprilla.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno:

Gracias Presidente. También quiero manifestar 
mi apoyo al proyecto de ratificación de este Tratado 
por parte del Congreso, porque, compañeros, 
especialmente para el Pacto Histórico, pues, 
independientemente de quién es el Ponente, quién 
lo presenta, nosotros tenemos una obligación con el 
país, que es una promesa de campaña: la seguridad 
alimentaria, y este proyecto contribuye a eso.

Yo sé que hay algunos temores derivados de lo 
que ha sucedido en el pasado con la genética de 
las semillas, pero me permito leer un párrafo muy 
cortito, sé que no se puede leer, lo pongo entre 
comillas porque no es de mi pecunio, entonces, 
hablando de los fitogenéticos, dice: “es una 
combinación estandarizada, específicas y basadas 
en la ciencia de compuestos bioactivos que se 
encuentran en las plantas”, o sea, por favor, no 
estamos acá modificando genéticamente nada, 
simplemente es ratificar un Tratado de la FAO, de la 
cual somos firmantes.

Y, en el pasado reciente encendió las alarmas 
sobre uno de los tres países que tienen una amenaza 
alimentaria y ese es, Colombia, de modo, pues, 
Ministra cuenta -por lo menos- con mi apoyo, no 
sé si con el de mis compañeros. Pero, si deberíamos 
dejar, entonces, el doble discurso de estar por un lado 
cacareando con el tema de la seguridad alimentaria 
y, por el otro lado, no apoyando este tipo de 
proyectos que a mí me parecen muy benéficos para 
este objetivo que tenemos. Gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Inti Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Ministra, esta 
mañana hacíamos un debate sobre las múltiples 
aristas que puede tener una reforma rural integral, 
me faltó decirle, un debate que es importante y 
muy complejo y, es el que estamos dando en este 
momento, es el tema de las semillas. 

Yo comprendo y entiendo los temores que hay 
sobre las semillas transgénicas y las experiencias 
tristes que se han vivido en diferentes partes del 
mundo como, por ejemplo, en la India, cuando no 
se le hace un control al tema de la modificación 
genética, entiendo la historia de Monsanto, etcétera. 

Sin embargo, quiero insistir mucho en esto, en 
campaña nuestro Presidente habló de desarrollar 
la agroindustria y la economía campesina; no 
necesariamente son excluyentes. Nosotros, tenemos 
que lograr desarrollar la agroindustria por un lado 
y la economía campesina por otro lado. Cuál es el 
problema, desafortunadamente, los avances que van 
hasta este momento han sido única y exclusivamente 

en la línea de la agroindustria y eso genera temores 
justificados. 

Usted señora Ministra ha dicho que es una 
persona de compromisos. Colombia tiene un rezago 
y todos los que conocemos de una u otra manera 
el agro lo sabemos, Colombia no tiene un banco de 
semillas, Colombia no ha avanzado en su propia 
investigación fitogenética. 

Así que, lo que yo diría es que, en este contexto 
de una canasta familiar por las nubes, en este 
contexto que la ciudadanía nos pide como Estado 
y -a nosotros como Gobierno- dar soluciones 
al problema del encarecimiento, apoyemos el 
proyecto. Pero, por el otro lado, Ministra que usted 
se comprometa con la organización campesina, con 
las organizaciones indígenas, también, a proteger el 
patrimonio filogenético de lo que son las practicas 
ancestrales. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Antonio José Correa Jiménez:

Señor Presidente, recordemos que ya esto se firmó 
el primero de noviembre del 2001, llevamos 21 años 
de atraso. Las razones por las cuales nosotros vamos 
a votar positivo es porque es evidente que Colombia 
se encuentra en un retraso cronológico, otros países 
de la región han acelerado en la diversidad de los 
cultivos agrícolas mejorando el tratamiento de las 
plagas, la pérdida acelerada de la diversidad de estos 
cultivos por dichas plagas y enfermedades y, a la 
vez, han logrado enfrentar el famoso fenómeno del 
cambio climático.

Se hace importante porque se deben resolver 
las necesidades de los campesinos en el tema 
de la reactivación económica de nuestro país y 
mejorar la calidad en pro de las exportaciones que 
se quieren hacer de los productos agrícolas para 
volvernos verdaderamente competitivos. Ahora, 
con cultivos más eficientes que, demuestren que 
nuestra producción agrícola no solamente es más 
competitiva, sino que mejoran las condiciones de 
alimentación a nivel nacional y a nivel internacional. 

Pero, podríamos enumerar un sin número de 
detalles, como lo ha hecho la Senadora Ponente, 
pero hoy hay que decirlo claramente, lo ha dicho uno 
de los Senadores intervinientes, las modificaciones 
genéticas que se han hecho de las semillas después 
de estudios las han hecho más resistentes al ataque de 
las plagas. Todos estos estudios son muy importantes.

Señora Ministra de Agricultura, esto no 
debería tener aplazamiento, esto es de aprobación 
inmediata, estamos retrasados 21 años y el primero 
de noviembre celebraremos esa fecha. Muchísimas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:

Presidente muchas gracias. Presidente, nosotros 
como partido compartimos lo que ha expresado 
la señora Ministra de Agricultura en la noche de 
hoy, creemos que este es un Tratado no solamente 
importante para el país, sino fundamentalmente para 
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el futuro del país, entre otras razones, que tiene gran 
identidad con esa transición de la que tanto se ha 
venido hablando.

Yo, creo que la señora Ministra de Agricultura 
acierta al señalar que este Tratado fomenta la 
producción interna mejorando, por supuesto, la 
composición nutricional de los alimentos que se van 
a producir. 

En segundo lugar y es muy importante este 
argumento para quienes han expresado preocupaciones. 
La aprobación de este Tratado apoyaría frontalmente 
la declaración de la ONU, en especial en dos 
artículos, el artículo de las 19 que hace referencia a 
los conocimientos tradicionales y el artículo 20 que 
hace referencia a la conservación de la biodiversidad, 
motivo por el cual, pues, creo yo y creemos nosotros 
en la bancada, no hay necesidad de preocuparse porque 
tiene una doble condición de protección.

En tercer lugar, Presidente, se ha venido 
señalando sobre la preocupación de la llegada de 
semillas, etcétera. Acá, lo que hay es un intercambio 
filogenético que se viene haciendo desde mucho 
tiempo atrás y que es fundamental comprender 
porque, básicamente, lo que pretende en estos 
momentos desarrollar el Tratado es, autorizar 
intercambios producidos en los bancos para 
generar mejores condiciones, entonces, nosotros 
acompañamos este proyecto.

Y, Presidente, queremos pedirle, una vez termine 
de votarlo, un compás de espera mientras que la 
bancada sostiene en el Capitolio una reunión para 
temas asociados a reforma política. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Gracias Presidente. Para hacer notar varias 
cosas, coincido con la Ponente en que estos temas 
deben estudiarse previamente. Con mucho afecto y 
consideración, pero con respeto, puse a disposición 
de mi bancada algún documento que puede ser útil, 
pero no pretendo con ello subsumirlos del juicio 
crítico que cada quien deba hacer. 

Pero no me puedo silenciar frente a un hecho y 
es que hay insistencia, entiendo mis diferencias con 
el Centro Democrático, otras fuerzas, que plantean 
algo así con un asunto de coherencia. Pero, cuando 
se hace por parte de bancada no me puedo dejar de 
responder, no. A mi buen amigo Bolívar le digo, 
no hay un doble discurso, se equivoca apreciado 
Bolívar. Absoluta coherencia en relación con una 
postura que he sostenido, invito a que se lea al Grupo 
Semillas de Colombia, altamente especializado, 
busque el concepto del doctor Germán Vélez, 
puede ser equivocado, pero no incoherente. En esta 
materia invito a mis compañeros a que encuentren 
un antecedente que sea contrario a este dicho, 
que puede ser eternamente equivocado, el Centro 
Democrático normalmente tiene discrepancias 
conmigo y otras fuerzas. Pero, no pueden negar mi 
coherencia respecto de, esto no es un doble discurso.

Pueden invocar la eficiencia, la competitividad, 
la seguridad alimentaria, inclusive. Yo tengo una 

diferencia conceptual en relación con la definición 
de seguridad alimentaria de la propia FAO. Yo estoy 
invocando la soberanía alimentaria que es bien 
distinto del concepto bastante mercantilista de la 
FAO, apropósito de la seguridad alimentaria. 

Miren, esto es un debate conceptual, no nos lo 
vamos a dar acá, yo solamente lo quiero dejar dicho. 
Y a la invocación de la competitividad, los invito a 
leer a Paul Krugman, lean la peligrosa obsesión de 
la competitividad, para que sepamos a qué se refiere 
ese discurso; eficiencia en semillas, competitividad 
en semillas. Seguramente quién se dé a la tarea 
escuchar los discursos que aquí hemos hecho tendrá 
ocasión de hacer una especie de feria conceptual 
para saber de qué estamos discutiendo, por lo pronto, 
solamente me queda subrayar mi voto. 

Estoy de acuerdo en que no debería aplazarse 
eternamente y, sobre todo, pues que tengamos la 
ocasión de tener un trato -al menos en la bancada- 
cómo se dice, que nos permita seguir discutiendo 
aún en la discrepancia con mi banca y con mi 
propio Gobierno. No soy de doble discurso ni 
inconsecuente en la materia, serán otros los que 
cambien el discurso. Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Gloria Inés Flórez 
Schneider:

Gracias Presidente. Efectivamente, en 
concordancia con nuestra propuesta de hacer de 
Colombia una Potencia de la Vida, para nosotras 
y nosotros es esencial la protección de los 
recursos genéticos, biológicos y de todo el saber, 
especialmente, ancestral que ha resistido durante 
siglos en este país pese a ejercicios de, pero en este 
momento entendemos las necesidades y queremos 
poner sobre la mesa la Decisión Andina 391 de 1996 
de la CAN, que brinda expresamente protección a 
las comunidades indígenas, afroamericanas y locales 
excluyendo el ámbito de la decisión el intercambio 
de los recursos genéticos y biológicos realizados por 
las comunidades indígenas y afro.

La propuesta nuestras es, que ha aprobado 
este Tratado se haga, se realice, una declaración 
interpretativa sobre los derechos de las comunidades 
indígenas y afrodescendientes, que se genera una 
regulación y control sobre la protección de los 
ecosistemas, así mismo la armonización con esta 
decisión Andina que es supranacional e igualmente 
nos compromete, es decir, que busquemos esa 
armonización y esa protección eficaz para garantizar 
que nuestros pueblos originarios que han protegido 
su saber y sus semillas tengan la tranquilidad de 
que este Gobierno y este Estado va a proteger esos 
recursos genéticos y biológicos en función de la 
soberanía y la seguridad alimentaria.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Señora Ministra su opinión, su respuesta sobre la 
petición que ha hecho la Senadora Gloria Flórez de 
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una declaración interpretativa antes de la radicación 
del proyecto. Sonido para la Ministra.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
señora Ministra de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctora Cecilia López de Montaño:

Muchas gracias señor Presidente. Senadora Flórez, 
el Gobierno acoge plenamente su recomendación, 
haremos una declaración interpretativa. Y, después 
de haberlos escuchado, considero, señor Presidente, 
que estamos listos para que usted someta a votación 
este proyecto, muchas gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias señora Ministra. Me excuso 
con la Senadora Sandra Ramírez que en el ángulo 
de visión no la había visto, su intervención final y 
abriremos el registro para la votación.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva:

Gracias señor Presidente. Saludo a la señora 
Ministra. Desde el Partido Comunes damos nuestro 
voto positivo a este Tratado porque está compuesto 
por una serie de disposiciones que contribuyen señor 
Presidente y señora Ministra al mantenimiento de 
la soberanía alimentaria, al avance científico del 
campo y a la conservación de la alimentación como 
hoy lo conocemos. 

Señora Ministra sí necesitamos, claro, proteger 
nuestro patrimonio fitogenético. Muchas gracias 
señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Gracias Senadora Sandra por el uso del tiempo. 
El Partido Comunes, entonces, se suma a la petición 
de la declaración interpretativa y anuncia su voto 
positivo al proyecto. 

Señor Secretario está abierta la discusión, anuncio 
que va a cerrase. Lea la proposición con qué termina 
la ponencia, señor Secretario.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 176 de 2021 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva leída al Proyecto 
de ley número 176 de 2021 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 64
Por el No: 7
Total: 71 votos

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 176 de 2021 Senado

por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura”, adoptado 
por el 31° período de sesiones de la Conferencia de 
la FAO, en Roma, en noviembre de 2001.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Bitar Castilla Liliana Esther
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
De la Calle Lombana Humberto 
Durán Barrera Jaime Enrique
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder
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Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zambrano Erazo Bérner León
Zuleta López Isabel Cristina.
Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Díaz Plata Edwin Fabián 
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Pachón Achury César Augusto
Peralta Epieyú Martha Isabel
Quilcué Vivas Aída Marina
Rosales Cadena Polivio Leandro.
20.IX.2022.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 176 de 2021 Senado.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de 
ley número 176 de 2021 Senado y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 176 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Tratado Internacional sobre 
los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación 
y la Agricultura”, adoptado por el 31° periodo de 
sesiones de la Conferencia de la FAO, en Roma, en 
noviembre de 2001.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado, el 
título y que haga su tránsito a la honorable Cámara 
de Representantes del Proyecto de ley número 176 
de 2021 Senado e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 55
Por el No:   8
Total:  63 votos
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, el bloque del articulado, título, y 
que siga su tránsito a la Cámara, al Proyecto de 
ley número 176 de 2021 Senado
“Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura”, 
adoptado por el 31 período de sesiones de la 
Conferencia de la FAO, en Roma, en noviembre de 

2001.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Bitar Castilla Liliana Esther
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Chagüi Flórez Julio Elías
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Correa Jiménez Antonio José
Durán Barrera Jaime Enrique
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús 
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zambrano Erazo Bérner León
Zuleta López Isabel Cristina.
Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Benavides Solarte Diela Liliana
Díaz Plata Edwin Fabián
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Pachón Achury César Augusto

Peralta Epieyú Martha Isabel
Rosales Cadena Polivio Leandro.
20.IX.2022.
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado, el 
título y que haga su tránsito a la honorable Cámara 
de Representantes del Proyecto de ley número 176 
de 2021 Senado. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctora Cecilia López Montaño.

Palabras de la señora Ministra de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctora Cecilia López Montaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la señora Ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctora Cecilia López 
Montaño:

Gracias señor Presidente. En nombre del sector 
agropecuario, en nombre de los campesinos, de los 
afrodescendientes y de los indígenas que trabajan 
en el campo, les agradecemos profundamente y les 
demostraremos que sus preocupaciones van a ser 
resueltas. 

El Ministerio ha estado comprometido con las 
semillas nativas, ha estado comprometido con que 
Agrosavia responda a las necesidades de estos 
sectores y no solo a la gran agricultura, pero tenemos 
que maximizar la producción de los dos sectores y 
que se entienda que logremos hacer de Colombia 
esa potencia mundial en alimento que el Presidente 
quiere, la potencia por la vida. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 220 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo 
adicional del Acuerdo Comercial entre la Unión 
Europea y sus Estados miembros, por una parte, y 
Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta 
la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea”, suscrito en Brucelas, el 30 de junio de 
2015.

El Presidente de la corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Voy a darle la palabra a la Ponente. No sin 
recordar que, por una circunstancia matemática, 
en cada Gobierno en la Comisión Segunda -que 
tiene un número limitado de miembros- siempre 
es natural el partido de Gobierno en ese momento 
tiene las mayorías en la Comisión Segunda, hoy las 
tenemos en el Pacto, en el Gobierno que terminó 
las tenía el partido Centro Democrático. Porque 
alguien me pregunta por qué razón los ponentes 
de la Comisión Segunda, de los proyectos que 
vienen son del Centro Democrático, porque eran 
partido de Gobierno y era su obligación tramitar 
los tratados internacionales.
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Le ofrezco la palabra a la Senadora Holguín 
para que nos explique este Tratado, por qué este 
Tratado es entre los Estados de la Unión Europea, 
pero, también, con Colombia y Perú. Seguramente, 
la Senadora Gloria Flórez, que es la Presidenta del 
Parlamento Andino, tendrá una opinión sobre este 
Tratado que mezcla lo europeo con Colombia y 
Perú, queremos conocerlo Senadora Holguín.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Gracias señor Presidente. De una vez advierto, 
para tranquilidad de esta plenaria, que la Presidenta 
de mi Comisión, la Senadora Gloria Flórez, 
generosamente me envió tres tratados más, ya los 
devolví, Senadora, para que asigne otro Ponente, 
porque lo que menos quisiera es que los tratados que 
requiere el país se vean truncados por mi persona. 
Este Tratado…

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Perdón, una pregunta Senadora, no sé si hay 
alguien aquí, ¿está el Ministro de Relaciones 
Exteriores?

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno:

Sí, está el Viceministro de Comercio.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

O la Viceministra, no de la Cancillería, ¿no hay 
nadie de la Cancillería?, no, cierto. Tomo nota de que 
no está el Ministro ni la Viceministra, pero está el 
Viceministro de Comercio a quien le corresponderá 
después explicar a nombre del Gobierno el Tratado.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno:

Muchas gracias señor Presidente. Aquí está 
el doctor Luis Felipe Quintero, Viceministro de 
Comercio que seguramente va a apoyar y ampliar la 
explicación que voy a dar del siguiente tratado. 

Este es un proyecto de ley de tres artículos, 
incluyendo la vigencia. El Tratado en sí es el 
protocolo, catorce artículos y nueve anexos. ¿Qué 
busca este Tratado?, reconocer a la República de 
Croacia como parte del acuerdo comercial entre 
Colombia y Perú por una parte y la Unión Europea 
y sus Estados Miembros por otra. Este Tratado fue 
suscrito en Bruselas en 2012. 

Es muy importante que tengamos presente 
que Colombia ratificó el Acuerdo Comercial con 
la Unión Europea mediante la Ley 1669 de julio 
2013, que fue declarado exequible por la Corte 

Constitucional en la Sentencia 335 de 2014. El 
protocolo de referencia fue negociado y adoptado 
por las partes, pues para el momento en que entró en 
vigor el Acuerdo con la Unión Europea, Croacia no 
formaba parte de la unión, Croacia se convirtió en 
Estado Miembro el primero de julio de 2013, de ahí 
es el respectivo Tratado de Adhesión.

También me permito recordarles que el Tratado 
con la Unión Europea, que fue ratificado por 
Colombia, en el artículo 9° establece que ese 
Tratado se va aplicar en todos los territorios de la 
Unión Europea, en las condiciones y los territorios 
que vayan adhiriendo en las condiciones previstas. 

Para nosotros este Tratado es muy importante 
por muchas razones. La primera, porque la adhesión 
de Croacia la Unión Europea nos genera espacios 
para ampliar las exportaciones de nuestro país 
distintas al sector minero energético como azúcar, 
banano, flores, Café, maquinaria, etcétera. De 
hecho, es muy importante destacar que con la Unión 
Europea las exportaciones de bienes no minero-
energéticos eran el 22% de las exportaciones, 
cuando entra en vigencia el Acuerdo Comercial con 
la Unión Europea empiezan a constituir la cifra, 
2018, el 47%, en esa medida esto nos ayuda a algo 
que ha sido un objetivo fundamental de muchos 
gobiernos, incluyendo el actual, que es diversificar 
la canasta exportadora de Colombia. Esto además 
es fundamental porque nos permite aumentar las 
oportunidades de bienes agrícolas, agroindustriales 
y de industria en comercios internacionales. Otro de 
los beneficios fundamentales es, que durante 2018 
se generaron 1280 empresas colombianas nuevas 
que exportaron productos no minero-energéticos 
por montos iguales o superiores a diez mil dólares 
hacia el mercado europeo.

Los acuerdos comerciales, como el que 
tenemos con la Unión Europea, facilitan, además, 
la movilidad de personas, de negocios, facilita el 
turismo. De hecho, antes del acuerdo venían más o 
menos 430 croatas a Colombia, a raíz del ingreso de 
Croacia a la Unión Europea, pues la cifra se elevó y 
ahora estamos recibiendo 1.030 ciudadanos de esta 
nacionalidad.

Creo que eso es lo más importante, eso nos ayuda 
a ampliar el Acuerdo que ya tenemos con la Unión 
Europea, que nosotros en ese Acuerdo establecimos 
un compromiso para que los nuevos países que 
ingresaron a la Unión, pues recibirán el mismo 
Tratado que hoy tienen. Y, obviamente, como Croacia 
no estaba en ese momento, hoy, simplemente, lo 
que estamos haciendo con este Tratado es ratificar 
el ingreso de Croacia como parte de ese acuerdo 
comercial. Muchas gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias Senadora. Hay dos impedimentos, 
un impedimento sobre este tratado internacional; los 
tratados internacionales son globales.
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El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Hay un impedimento señor Presidente.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

¿De quién?
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, informa:
Del Senador Óscar Mauricio Giraldo.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Y, ¿cuál es la causal?
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, informa:
Dice, él manifiesta su impedimento: “Toda vez 

que mi actividad privada está relacionada con la 
importación de productos provenientes de Europa”. 
Se ha retirado del recinto el Senador Mauricio 
Giraldo. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Los tratados internacionales no tienen 
impedimento. Si el Senador no lo retira nos toca 
someterlo a votación, ¿cómo sugiere la Ponente que 
se vote? Sonido para la Senadora Paola Holguín en 
la cabina.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno:

Señor Presidente, yo le pediría a la plenaria que 
voten negativo el impedimento. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Gracias Senadora, así lo haremos. Yo anuncio 
el voto negativo. Abra el registro para votar 
nominalmente, es un Tratado. La Ponente y el señor 
Viceministro de Comercio Exterior solicitan que se 
vote negativo el impedimento. Abra el registro señor 
Secretario y pasamos inmediatamente al Tratado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento presentado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández, al Proyecto de ley número 220 
de 2021 Senado, quien deja constancia de su retiro 
del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Óscar Mauricio Giraldo Hernández, al 
Proyecto de ley número 220 de 2021 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 9
Por el No: 50
Total: 59 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández al Proyecto de ley número 
220 de 2021 Senado
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo 
Adicional del Acuerdo Comercial entre la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y 
Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta 
la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 

2015.

Honorables Senadores
Por el Sí
Ávila Martínez Ariel 
Bolívar Moreno Gustavo
Díaz Plata Edwin Fabián
Echeverri Piedrahíta Guido
Gallo Cubillos Julián
García Agudelo Ana Paola
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pizarro Rodríguez María José.
20.IX.2022.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández al Proyecto de ley número 
220 de 2021 Senado
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo 
Adicional del Acuerdo Comercial entre la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y 
Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta 
la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 

2015.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pérez Sor Berenice
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Bitar Castilla Liliana Esther
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Durán Barrera Jaime Enrique
Echeverry Sánchez Juan Diego
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Fortich Sánchez Laura Ester
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
López Maya Alexánder
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pineda García Marcos Daniel
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina.
20.IX.2022.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández, al Proyecto de ley número 220 
de 2021 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaria dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia, del 
Proyecto de ley número 220 de 2021 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de ley número 
220 de 2021 Senado y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 60
Total: 60 votos
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 220 de 2021 Senado
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo 
Adicional del Acuerdo Comercial entre la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y 
Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta 
la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 

2015.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
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Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Bitar Castilla Liliana Esther
Bolívar Moreno Gustavo
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Chacón Camargo Alejandro Carlos 
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina.
20.IX.2020.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 220 de 2021 Senado.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de ley 
número 220 de 2021 Senado y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 220 de 2021 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Protocolo adicional del 
Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus 
estados miembros, por una parte, y Colombia y el 
Perú, por otra, para tener en cuenta la adhesión 
de la República de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Brucelas, el 30 de junio de 2015.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado, el 
título y que haga su tránsito a la honorable Cámara 
de Representantes del Proyecto de ley número 
220 de 2021 Senado e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59
Total: 59 votos
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Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, bloque del articulado, título, y que 
siga su tránsito a la Cámara al Proyecto de ley 
número 220 de 2021 Senado
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Adicional 
del Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus 
Estados Miembros, por una parte, y Colombia y el 
Perú, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea”, suscrito en 

Bruselas, el 30 de junio de 2015.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Chacón Camargo Alejandro Carlos 
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hernández Suárez Rodolfo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zambrano Erazo Bérner León
Valencia Laserna Paloma Susana
Zuleta López Isabel Cristina.
20.IX.2020.
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado, el 
título y que haga su tránsito a la honorable Cámara 
de Representantes del Proyecto de ley número 220 
de 2021 Senado. 

El Presidente de la corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Ha sido aprobado. Mañana vamos a sesionar a 
las tres de la tarde para aprobar proyectos. 

Quiero hacerles dos amables peticiones. Los 
voceros de los partidos que aún no nos han informado 
el tema de sus debates, hoy tuvimos reunión de 
voceros, por favor allegarnos mañana el tema para 
poder enviar los cuestionarios y programar los 
debates de control político que son los martes.

Los proyectos de mañana, que ahora los va a 
anunciar el señor Secretario antes de levantar, son 
muy importantes. Uno, amplía la Alianza del Pacífico, 
el otro tiene que ver con el cambio climático, para 
nuestras Senadoras y Senadores ambientalistas; el 
otro tiene que ver con delitos sexuales de menores. 
Hay un proyecto que al Senador Wilson Arias y a la 
bancada Verde les va a resultar muy interesante, pues 
son expertos, que tiene que ver con la ampliación de 
la población objeto del contrato de aprendizaje en 
el Sena y, por supuesto, seguramente será objeto de 
debate de expertos mañana; le voy dando la palabra 
Senador Wilson Arias mañana de primero. 

Hay un proyecto muy importante sobre salud 
mental: Política Nacional de Salud Mental. Hay un 
proyecto muy importante, también, autoría de la 
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Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva que actualiza 
el inventario nacional de la red vial terciaria, es decir, 
hay unos proyectos muy importantes. De manera 
que, les ruego mañana a las tres de la tarde, las 
comisiones sesionarán temprano, desde las nueve de 
la mañana la Comisión Primera y las Económicas, y 
la plenaria a las tres de la tarde.

La semana del once de octubre, que me preguntan 
muchos por tema escolar, nosotros vamos a sesionar 
lunes y martes, en lugar de martes y miércoles. Lunes 
y martes de esa semana para facilitar a quienes son 
padres de familia y madres de familia.

Anuncie los proyectos señor Secretario, si 
quiere. Ese interlocutor suyo muy querido lleva 
horas conversando con usted. Señor Secretario, si 
interrumpe el diálogo, lleva horas con él, invítelo a 
comer, pero después de leer los anuncios, por favor.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
las proposiciones que se encuentran sobre la mesa.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva. 

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Juan Carlos 
Garcés Rojas.

La Presidencia da lectura a las proposiciones 
presentadas por las honorables Senadoras Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar y Berenice Bedoya Pérez.

La Presidencia da lectura a las proposiciones 
presentadas por el honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Gustavo 
Adolfo Moreno Hurtado.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por las honorables Senadoras Isabel 
Cristina Zuleta López y Aida Yolanda Avella 
Esquivel.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentadas por las honorables Senadoras Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar, Karina Espinosa Oliver y otras 
firmas. 

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador César Augusto 
Pachón Achury.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por las honorables Senadoras Germán 
Alcides Blanco Álvarez y Diela Liliana Benavides 
Solarte.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Gloria Inés 
Flórez Schneider.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Gustavo 
Bolívar Moreno.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Soledad 
Tamayo Tamayo.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Gloria Inés 
Flórez Schneider.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

La Presidencia da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Humberto de 
la Calle Lombana.

La Presidencia da lectura a la constancia 
presentada por la honorable Senadora Karina 
Espinosa Oliver. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su 
discusión esta le imparte su aprobación.
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El Presidente de la corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Tiene la palabra, inmediatamente informe esto de 
la reunión de voceros de los partidos. Hoy acudieron 
a reunión de voceros la Senadora Ana Paola García 
del MIRA, el Senador Correa de la U, el Senador 
John Jairo Roldán Liberal, la Senadora Berenice 
Bedoya de ASI, el Senador Dídier Lobo de Cambio 
Radical, la Senadora Lorena de Justa Libres, el 
Senador Polivio Leandro de AICO, la Senadora 
Andrea Padilla de Alianza Verde, la Senadora Aída 
Avella de Unión Patriótica, la Senadora Imelda 
Daza de Comunes y la Senadora Isabel Zuleta de 
Colombia Humana. 

De manera que solo nos faltó aquí el Partido 
Conservador, me parece que del Partido Liberal 
asistieron dos voceros, el Senador Roldán y la 
Senadora a Karina, el resultado de la programación 
hasta ahora. La solicitud comedida de que mañana 
los partidos, que no nos han dado tema, nos los den, 
de lo contrario, como ustedes ven, hay suficientes 
citaciones a debates, si los partidos no nos dan, 
programamos los que los Senadores han pedido.

Entonces, nos pidió la palabra, creo, el Senador 
Miguel Uribe antes de levantar la sesión. Están 
anunciados los proyectos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay.

Palabras del honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay:

Presidente, frente a las proposiciones, nosotros 
queremos pedirle que la condecoración a la Comisión 
de la Verdad la haga nominalmente, proposición 
que algunos de nosotros, o todos de nosotros no 
vamos a apoyar. Entonces, apoyaremos las otras 
proposiciones que usted leyó, todos estuvimos 
aquí escuchando, pero yo quiero pedirle muy 
especialmente que la proposición de la Comisión de 
la Verdad lo haga nominalmente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

El Centro Democrático deja constancia de que 
no está de acuerdo con la proposición que ya fue 
aprobada. Levanto la sesión, citamos para mañana a 
las tres de la tarde, sesión plenaria. 

¡Muchas gracias a todas y a todos!
En el transcurso de la sesión los honorables 

senadores Juan Carlos Echeverría Sánchez, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Mauricio 
Gómez Amín, Alfredo Deluque Zuleta, Nicolás 
Echeverry Alvarán, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Karina Espinosa Oliver, Isabel Cristina Zuleta 
y Rodolfo Hernández, radican por Secretaría 
las siguientes constancias para ser insertas en la 
presente acta.
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Siendo las 7:40 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para nueva sesión por Secretaría.

El Presidente, 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.
El Primer Vicepresidente, 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.
El Segundo Vicepresidente,

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022


